
Univel'sidad Nacional Autónoma de México 

EscuELA NACIONAL DE EsTuo1os PROFESIONALES 

'' ACATl.AN '' 

T E S 1 S 
QUE PARA OBTENER El TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P A E S E N T A 

SAUL GUERRERO VILLAR 

ACA TLAN, EDO. DE MEXICO 1985 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

P~gs. 

lntroducci ón .......................................... . 

CAPITULO PRIMERO 

LA JURISDICCION VOLUNTARIA 

1.- El Procedimiento de Jurisdicción Voluntaria....... 4 

a).- Concepto de Jurisdicción Voluntaria.......... 4 

b).- Naturaleza Jurídica........................... 5 

c).- La Intervención Judicial en la Jurisdicción -

Voluntaria.................................... 9 

d).- Diferencia con la Jurisdicción Contencio~a ... 11 

e).- Generalidades sobre los actos que se tramitan 

en Via de Jurisdicción Voluntaria ............ 15 

2.- La Jurisdicción Voluntaria en nuestro Derecho Pos! 

tivo.............................................. 17 

a).- ~ujetos que Intervienen ................•..... 19 

b).- Formalidades ................................. 19 

c).- Procedi111ientos ............................. ;, 20 

d).- Limites de la Jurisdicciór Voluntaria........ 21 

3.- Las Providencias Dictadas en Jurisdicción Volunta-

ria............................................... 23 

a).- Efectos de las Providencias de Jurisdicción -

Voluntaria respecto de la Cosa Juzgada....... 23 

b).- L1mites Objetivos y Subjetivos de la Cosa ~U! 

gada........ . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . • • • 27 



CAPITULO SEGUNDO 

LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES POR PRESCRIPCION 

Págs. 
l.- Generalidades sobre la adquisici6~ de bienes inmue--

bles •...... ; ......................•...••............ 31 

2.- La Prescripción Positiva .........•.•............•..• 32' 

a).- Breves antecedentes Hist6~icos ...•.•••.•••.••.. 32 

b).- Reglamentación en nuestro Derecho Positiv~ ••... 35 

c).- Requisitos necesarios para su procedencia •.•..• ~2 

CAPITULO TERCERO 

PROCEDIMIENTOS EN LA PRESCRIPCION POSITIVA 

1. - Vía Administrativa ..................... ;............ 56 

2.- Vía Contenciosa ..................................... 59 

3.- Vía de Jurisdicción Voluntaria .•..... : ...•....•..•.. 60 

CAPITULO CUATRO 

LA INFORMACION AD PERPETUAM 

l.- Derecho Positivo .......................... : .••••..•.. 62 

a).- Goncepto de Información Ad Perpetuam ..... ~····· 6~ 

b) ~ - Procedimiento .•....• , .•.••.•• ,.,............... 64 

e). - Medios de Prueba ..••. , ....••.•... , . • • . • . . . . . . . . 65 

d).- Inscripción en el Registro Público de la Propi! 

dad .......••. , •....•..•.••.••.. ,............... 66 



2.-

Págs. 

e).- Valor Jurídico de la Providencia dictada en la 

Información Ad Perpetuam ..............•....•.. 67 

Problemática de las Informaciones Ad Pe,rpetuam ..... 70 

a). - Necesidad de un Juicio Contencioso .........••. 71 

b). - Criterios Ooctri na les •....................••.. 80 

c). - Criterios ,_ Jurisdiccionales •.•.•.••....••.•••.. 82 

Conclusiones ••..••.•••....•. ·•.•.•..•••....••..••.....•. 84 

Bibliografia ••..••..••.•.••....•...•.••..•...••.••...••• 86 



. \ 

INTRODUCCION 

El objeto del presente estudio es d~finir el procedimie.!!. 

to legal que deben seguir los particulares, para que con seg.!!_ 

ridad juridica puedan obtener la propiedad de bienes inmuEHes 

mediante la prescripción positiva y con ello evitar para el -

futuro la actual inseguridad que tienen infinidad de personas 

que basan su Titulo de Propiedad en Informaciones Ad-Perpettam. 

Por tanto, nos concretaremos a analizar la Insuficiencia 

Jurídica de las Informaciones Ad-Perpetuam seguidas en Vía de 

Jurisdicción Voluntaria, para adquirir la ·propiedad de bienes 

inmue.bles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad, 

tratando de llegar a determinar el procedimiento que en un m~ 

mento dado dében segu~r los interesados para adquirir por - -

prescripción este tipo de bienes inmuebles. 

La presente obra incluye cuatro capítulos con los cuales 

se pretende hacer mas completo el análisis del tema que nos -

hemos propues~o, a saber: 

En primer término, el estudio y exposición de la Juris--. 

dicción Voluntaria, sin cuyo conocimiento previo, no es posi

ble ·introducirnos al fondo de lo que constituye el objetivo -



fundamental del presente trabajo. En este capitulo se anali

za a la jurisdicción voluntaria desde todas las posiciones -

que adoptan diversos tratadista~; se determina su heterogene! 

dad de su contenido y en forma doctrinaria se fija cuál es su 

naturaleza jurídica; su actividad genuinamente jurisdiccional; 

independencia judicial; ~ómo tutela de un inter~s privado, -

etc., tratándose dentro de este capítulo el tema más importarr 

te: ausencia de cosa juzgada en la jurisdicción voluntaria. 

En segundo término, el capitulo denominado la Adquisic~n 

de Bienes Inmuebles por .Prescripción, a través del cual pre-

tendemos dar un panorama general de su reglamentación en nue! 

tro Derecho Positivo, así como los requisitos necesarios para 

su procedencia. 

En tercer término, los diversos procedimientos por los -

cuales es factible hacer valer la prescrip¿ión positiva, a -

fin de que a los interesados se les reconozéa el carácter de 

propietarios de determinados inmuebles y en su oportunidad ~

sean inscritos a su favor ante el Registro Público de la Pro

piedad. 

Y por último, el capítulo cuarto denominado de la Infor

mación Ad-Perpetuam, tema que constituye el objetivo fundame~ 

tal del prbsente estudio, y de cuya exposición y análisis se 

pretende demostrar su insuficiencia jurtdica, llegando a de--



termina~ la v•a adecuada ~ue debe seguir todo interesado, pa

ra que con seguridad y certeza juridica mediante un procedi-

miento contencioso e~ el cual se cumplan las formalidades - -

esenciales de un proceso, adquiera por prescripción bienes -

inmuebles, apoyándonos para ello en lo dispuesto por la Ley,

asl como en criterios doctrinales y jurisdiccionales. 
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CAPITULO I 

LA JURISDICCION VOLUNTARIA 

1.- EL PROCEDIMIENTO DE JURISOICCION VOLUNTARIA. 

La expresión Jurisdicción Voluntaria tiene sus or1genes -

en el Derecho Romano y proviene de un texto de Marciano en el 

que indicaba que los procónsules tenían, fuera de la ciudad, -

Jurisdicción "pero no contericiosa, sino voluntaria: para que -

ante ellos (pudiesen) ser manumitidos tanto los libres como --
. . 1 

los esclavos y hacerse a:!opciones ... " 

Desde entonces, y a pesar de las numerosas y constantes -

criticas en su contra, dicha expresión se ha utilizado para d! 

signar un conjunto variado de actos y proc~dimientos que se 

realizan ante funcionarios judici~les, los. cuales tienen como 

característica común la ausencia de conflicto entre partes. 

a).- CONCEPTO DE JURISOICCION VOLUNTARIA. 

El concepto de jurisdicción voluntaria se ha intentado -

formular en oposición al de jurisdicción contenciosa. ·En este 

sentido Escriche define la jurisdicción voluntaria en los si--

(1) Alcalá - Zamora .y Castillo, Niceto, "Premisas para determi 
nar la índole de la llamada jurisdicción voluntaria" MéxiCo 
U.N.A.M. 1974, t.I .• p. 117. 
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guientes términos: "Llámese así por oposición a la contenciosa, 

la que se ejerce por el Juez en las demandas, que, ya por su -

naturaleza, ya por razón de estado de las cosas, no admiten -

contradicción ... la jurisdicción voluntaria se ejerce siempre -

intel"-vole11tes, esto 'es, a solicitud o por consentimiento de -

las dos partes. 112 

b).- NATURALEZA JURIDICA. 

Con la denominación de jurisdicción voluntaria lo que re~ 

mente se designa es la actividad judicial encaminada a resolvEr 

sobre una determinada clase de cuestiones (relativas, principi!l_ 

mente al estado civil de las personas) que el le9.islador some

te a un procedimiento especial (que se caracteriza por su sen

cill~z) con un criterio inseguro y veleidoso, que ha llevado, 

históricamente, a colocar algunas de ellas·; unas veces en el 

ámbito de la jurisdicción voluntaria y otras en el de la juri! 

dicción contenciosa . 

. La jurisdicción voluntaria, a juicio de algunos autores.

no se puede definir exactamente. Por eso se ha afirmado tambien 

que lo que es o no es jurisdicción voluntaria, depende de la -

(2) Escriche, Jdaquin, "Dicccionario razonado de legislación y 
jurisprudencia", Ensenada, Baja California, Ed. Norbajaca
liforniana, 1974, p. 114. 
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determinación del legislador. 

En torno a lo que es y a lo que no es la jurisdicción vo

luntaria, existe verdaderamente una extraordinaria confusión.-

Para la generalidad de los autores la actividad que el Juez dg_ 

sarrolla cuando se mueve dentro de la esfera legal que el le-

gislador calfica como jurisdicción voluntaria no es una activi 

dad jurisdiccional, sino de naturaleza administrativa. En - -

otros términos, actividad administrativa encomendada a órganos 

jurisdiccionales. Esta afirmación complica el problema de la 

definición de jurisdicción voluntaria con el de la eliminación 

entre lo administrativo y lo jurisdiccional que es uno de los 

más dificiles del derecho público, respecto·al cual no .se pue

de afirmar que se hayan alcanzado todavía resultados plenamen

te satisfactorios. La tesis que atribuye naturaleza adminis-

trativa a los actos de jurisdicción voluntaria es la más exten 

diJa, aunque no seria acertado decir que es al mismo tiempo, 

la más aceptable, ni la más fundada, por supuest~. 

Ahora bien, la jurisdicción, por definición, es una atri

bución de los órganos del Estado para solucionar conflictos o 

litigios, por lo cual en ausencia de éste, no puede hablarse -

en sentido estricto de jurisdicción. Esta es, por definición 

"contenciosa" (pues sólo versa sobre conflictos). ~n este sen 

t1do, Alcal~ - Zamora ha puntualizado que, si algún ~esultado 

concluyente ha logrado obtener la doctrina sobre. la. naturaleza 
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de la jurisdicción voluntaria es el de que ésta no es ni juri! 

dicción ni voluntaria: "No es jurisdicción -afirma el procesa-

lista hispano-, porque de la variadísima lista de negocios que 

la integran será dificil encontrar alguno que satisfaga fines 

jurisdiccionales en sentido estricto; y mucho menos es volunt! 

ria, porque con frecuencia la intervención judicial resulta P! 

ra los. interesados en promoverla tan necesaria o más que la j! 

risdicción contenciosa ... 113 

Kisch sostiene que "el Estado ejerce en la jurisdicción -

voluntaria una especie de administración de Derecho Privado, -

en cuya gestión ~o sólo aplica principios jurfdicos, sino raz! 

nes de oportunidad y conv~niencia y todo lo que exigen las ne

cesidades prácticas. 114 

Para Rocco, "el verdadero signo distintivo entre la juri! 

dicción contenciosa y la jurisdicción voluntaria está en que -

ésta no supone actividad jurisdiccional, sino actividad admi-

nistrativa ..• Las otras distinciones -dice- que han sido pro-

puestas, son del todo inexactas. 115 

¡~¡ 

( 5) 

Eduardo J. Couture, manifiesta al respecto lo siguiente: 

Alcalá Zamora op. cit. supra. nota 1, p. 118. 
Kisch, W. "Elementos de Derecho Procesal Civil", trat. esp. 
la. Edic., Madrid, p. 38. 
Rocco, "Derecho Procesal Civil", trat. esp., México, 1939 
p. 69. ' ' 
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Las decisiones que se profieren en la jurisdicción -

voluntaria son siempre de mera .declaraci6n. Ni condenan 

ni constituyen nuevos derechos. 

"El contenido de los pronunciamientos de j~risdicctón vo

luntaria es, por este motivo, de carácter documental, pr~ 

batorio, fiscalizador. Tienden a suplir una prueba, a -

dar notoriedad a un hecho que no lo era, a requerir una -

demostración fácilmente.accesible a todos~ 

"Su decisión no juzga rigurosamente en el sentido jurtdi

co de la palabra, sino en su sentido meramente lógico o -

forma 1. 

"Dentro de una noción tan amplia en la que he~os quer~do 

abarcar lo general y lo particular, puede admitirse que -

los procedimientos de jurisdicción voiuntaria tieneri nat! 

raleza administrativ~ ... "6· 

Para·subrayar la ausencia de actividad jurisdiccional o -

de litigio en los procedimientos de jurisdicción voluntaria, -

se han propuesto nuevas denominaciones. que sustituyan a la tr! 

dir.ional. Ast, por ejemplo, Calamandrei sugirió la expresión

"administ .. ición pública del del'echo privado",·y, en México, --

(6) Couture, Eduardo J., "Fundamentos del Derecho 'Procesal Ci
vil" Ed. Nacional, México 1984, (Ja. edic.)~ pp. 51 .. 52. · 
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M~dina Lima ha propuesto la denominación "procedimiento judi-

cial. no litigioso." 7 

Con todo, el peso de la tradición ha sido mayor que el de 

las razones de la crítica y el nombre de jurisdicción volunta

ria perdura y predomina aún en nuestros dfas. Aunque todavfa

algunos autores consideren que la jurisdicción voluntaria il)lJill 

ca realmente el ejercicio de· función jurisdiccional y denominen 

"procesos" a los procedimientos de jurisdicción voluntaria, -

actualmente predomina la tendencia doctrinal que niega a ésta 

el carácter jurisdiccional y la considera como una "acti~id~d 

administrativa encomendada a órganos jurisdiccionales. 118 Esta 

posición doctrinal pre~ominante ha pugnado por ~ustraer de la 

competencia de los órganos judiciales los procedimientos de -

jurisdicción voluntaria y atribuir su cono~imiento a las diver 

· sas oficinas registrales o a los notarios públicos, asf como. -

de regular dichos procedimientos en leyes autónomas, distintas 

de los códigos procesales .. 

c).- LA INTERVENCION JUDICIAL EN LA JURISDICCION VOLUNTA
RIA. 

(7) Medina lima, Ignac_io. ºProblemática de la Jurisdicción Vo
luntaria", En revista de la Facultad de Derecho de México, 
núms. 105-106, enero-junio de 1977, pp. 279-281. 

(8) Alcalá-Zamora y Castill.o, Niceto. "Proceso, autocomposfdón 
y autodefensa", México, UNAM, 1970 (2a. Edic.), p. 143. 
En méxico sostienen el carácter jurisdiccional de los proce 
dimientos judiciales no contenciosos, entre otros Rafael ~ 
Pina y José Castillo Larraftaga, "Instituciones de Derecho 
Procesal Civil", México, Ed. Porrúa, 1966 (7a. Edic.), pp. 
61-63,y Osear Morineau, "Derecho sustantivo y defensa judicial", en 
Revista de la Facultad de Derecho de México, núm. 23, julio-sept. de 
1956, p. 77. . 
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En vista de los criterios doctrinales que existen respec

to a los actos de jurisdicción voluntaria, corresponde formu--

1 ar una opinión sobre el problema de s 1 el ejercicio de 1 a fun. 

ción que entrafia serta más propio de los órganos administrati

vos que de los judiciales. 

Tomando en cuenta la conexión que existe entre los actos 

de jurisdicción contenciosa y de la voluntaria, ya que la mat! 

ria objeto de ésto~ ·.,,P. convierte automáticamente en contencio

sa en cuento surge oposición, y dada también la naturaleza ju

r1dica de .la misma y la preparación especial que requiere el -

conocimientó de estos actos, Rafael de Pina y Jos~ Castillo L! 

rr~Haga seHalan que: "los únicos funcionarios a quienes puede encamen-

. darse, con las necesarias garantías, so.n los judiciales. Este criterio,. 

que es tradición en EspaHa y en los pa1se~ hispanoamericanos.

es, además, el único que, a nuestro juicio, debe mante~erse -

tanto del punto de vista doctrinal como desde el legal, en a-

tención a que la legislación mexicana se ajusta a él. 

"Los Notarios y los Registradores de la Propiedad, a qui! 

nes, según algunos autores debiera encomendarse la· resolución 

de los casos de la llamada jurisdicción v~luntari~. tienen sin 

duda un gran papel que representar en la vida juridica de cual 

quier pa1s, pero no, ciertamente el· de sustituir a los Jueces 

en el ejercici~ de funcionPS que nadie más que ellos est6n lla 

mados a cumplir. 119 

(9) Pina, Rafael de, op. cit. supra nota 8, P• 64. 
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Ha escrito a este respecto un magistrado español: 

" ... Los que opinan que el ejercicio de la jurisdicción -

voluntaria es más adecuado para los órganos administrati

vos que para los judicia1es parece· que no advierten que -

su materia atiende a la efectividad de derechos, que si -

en colisión con otros tienen que ser judicialmente decla

rados, también deben serlo sin contienda; qu~ su conexión 

con las pugnas de derecho transforma muchos actos de ju-

risdicción volunta~ia en cuestiones contenciosas, impro-

pias en ~bsoluto de otros 6rganos, y que las garantias de 

los judiciales, si técnicamente son superables, no pueden 

serlo en la fundón ni para el concepto público ... 1110 

Las opiniones que frente a estos criterios se han formula 

·do, no han tenido, hasta ahora, al menos trascendencia alguna 

en el campo de la legislación, pues nuestra actual legislación 

mexicana continúa ajustándose a él. 

d).- DIFERENCIA CON LA JURISDICCION CONTENCIOSA. 

A juicio de Al~alá - Zamora, tres criterios son los ~ue -

·pueden ayudar a distinguir entre jurisdicción contenciosa y j~ 

risdiccf6n voluntaria: el presupuesto, la actividad desenvuelta y 

(10) Bellón, "Procedimientos Judiciales", t.II, p. 281 (la. Edic.) 
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la definición de cada una de ellas. Tomando en cuenta el pf1 

mer criterio, Alcalá-Zamora advierte que el presupuesto de la 

jurisdicción contenciosa es la existencia del litigio, en ta! 

to que, el presupuesto de la jurisdicción voluntaria es, pre

cisamente, la ausencia del litigio: "en la jurisdicción voluft 

tar-la, el 1 itigio está ausente, a veces latente, ••. pero nuft 

ca presente •.. "11 

Conforme. al segundo criterio, mientras la actividad des

plegada con motivo de jurisdicción contenciosa es, en sentido 

estricto, la única· de índole jurisdiccional, la que se real ia .. •' 

con motivo de ~a jurisdicción voluntaria carece, en rigor, de 

ese carácter: "la jurisdicción voluntaria -sostiene el profe~ 

sor español- la integra una serie de procedimientos que, sin 

ser jurisdiccionales, se atribuye en mayor o menor medida .•. 

al conocimiento de funcionarios judiciales, ~uieries entonces 

no se conducen como auténticos juzgadores.'1112 

Por último, el terc.er criterio sería el de la autoridad 

de cosa juzgada, ~meta o culmi~ación del proceso contencioso 

y, por tantoi extraña a la jurisdicción volunt~ria, que se ca 

racterizaría, en cambio~ por la reformabilidad de sus'resolu

ciones-.1113 ____ .. __ _ 
(11) Alcalá - Zamora, op. cit., supra. nota 1, pp. 157-158. 
{
1
1
3
2) Jbidem p. 159. 

( ) Op. y Lóc. cit. en la nota anterior, 
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·Para Chiovenda, la jurisdicción voluntaria es diversa de 

la contenciosa, no porque en una haya controversia y en la o

tra no, (puesto que en los juicios en rebeldía los interesa

dos no controvierten), sino porque en la jurisdicci6n volunt~ 

ria falta el elemento esencial del juicio, la cuestión entre 

partes. Más aún, ro hay partes aunque sean varias persona.s las 

que promuevan; "en la jurisdicción voluntaria -dice- existen

uno o más solicitantes, pero no partes", precisamente porque

entre ellos no hay cuestidn jurídica a ~esolver. Rechaza di

versos puntos de vista que se han utilizado para caracterizar 

la, talei como los siguientes: que las sentencias dadas en la 

jurisdicción voluntaria no causan estado y sí lo causan las -

que se pr~nuncian en la contencios;ya que en 6sta últi~a hay 

fallos provisionales como son los que se dictan en'las cuestiQ. 

nes de alimentos, interdicción de personas, suspensi6n de la 

patria potestad, etc. Tampoco es cierto q~e en la contencio

sa el· juez ouede usar de la coerción y en·la.voluntaria noi -

las resoluciones relativas a la tutela son exigibles coactiv! 

mente en muchos casos. Finalmente, que la jurisdiccf6n volun 

tarta tenga como fin la prevención y la contenciosa la repre

sión; hay jufciós que tienen por ffn ~revenir un dano fut~ro, 

y viceversa, actos de jurisdicción v~luntaria que no son pre

ventivos. 

Se adhiereª· la opinión de Wach, segan la cual, el caraf 

ter diferencia 1 de la j~risdicción voluntaria es su fin constitutivo, 
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porque en ella siempre se tiende a la constitución de nuevos -

estados jurídicos o al desenvolvimiento de relaciones ya exis 

tentes. En cambio, la contenciosa tiene como fin la actuación 

de relaciones existentes. 14 

En sustancia pues, la contrapcsición entre jurisdicción -

voluntaria y jurisdicción contenciosa tiene este significado: 

Que sólo la juri~dicción llamada contenciosa es jurisdicción, 

mientras la jurisdicción ll~mada voluntaria no es jurisdicción 

sino que es administración .ejercida por órganos judiciales. 

En efecto, la jurisdi~ción voluntaria se ejerce por el -

juez en las solicitudes·que ya por su naturaleza, ya por su -

.razón del estado de las cosas, no admiten contradicción. Así 

vemos que.la juri1~icción voluntaria se ejerce a solicitud o 

por consentimiento de los interesados que están de acuerdo; -

en contraposición de la contenciosa que se ejerce entre los 

que no estando de acuerdo tienen que acudir al juici~ a pesar 

suyo o contra su voluntad a instancia o solicitud de alguno ~ 

de ellos. Por·lo tanto, en la jurisdicción voluntaria, falta 

la ·pugna de voluntades de los interesados que intervienen, y 

po~ ende, la falta d~ los elementos esenciales del proceso; -

además en la jurisdicción voluntaria el juez actúa junto a los 

interesa¿os o a ·sus representantes y no en medio de dos conte! 

(14) Chiovenda, citado por Eduardo Pallares,"Diccionario del -
D~rech~ Procesal Civil", Ed. Porrúa, M6xico 1978, (6a.Ed.) 
p. 512. 



15. 

dientes~ pero dicha jurisdicción no excluye el ejercicio post! 

rior de la contención sobre el mismo asunto, y por último, las 

resoluciones dictadas en jurisdicción voluntaria no llegan a -

constituir cosa juzgada, a diferencia de la contenciosa que sl 

causa estado. 

e). - GENERALIDADES SOBRE LOS ACTOS QUE SE TRAMITAN EN 

VIA DE JURISDICCION VOLUNrARIA. 

Los actos de la llamada jurisdicción voluntaria .suelen -

ser defil!idos por el legislador. Así tenemos que la jurisdic

ción voluntaria -según el Código de Procedimientos Civiles vi

gente para el Distrito Federal-, comprende todos los actos en 

que por disposi.ción expresa de la Ley o por solicitud de los -

interesados se requiere la intervención del juez,sin que esté 

promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes detenninadas. 

Los actos de jurisdicción voluntaria pueden ser, en rela

ción a la materia, civiles, mercantiles o la&orales. 

De acuerdo con ·e1 Código de Procedimientos Civiles citado, 

si a solicitud promovida se opusiese parte legitima, debe se-

guirse el negocio en procedimiento contencioso siempre que la 

oposición no se funde ~n la negativa del .derecho ~el que pro-

mueve el negocio de jurisdicción voluntaria. En este caso, se 

substanciará el pleito conforme a los trámites establecidos r! 

ra el juicio que corresponda. 
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En los actos de jurisdicción voluntaria, el juez puede V! 

riar o modificar las providencias que dicte sin sujeción a los 

t~rminos y formas establecidas respecto a la contenciosa. 

Se exceptGan los actos que tengan fuerza de definitivos y 

contra los que no se hubiese interpuesto recurso alguno, a no 

ser que se demuestre que cambiaron las circunstancias que af~ 

tan el ejercicio de la acción. 

las providencias de jurisdicción voluntaria son apelables 

en ambos efectos, si el recurso lo interpusiese el promovente 

de las diligencias, y sólo en el devolutivo cuando el que re

curre hubiere venido al expediente volunta~iamente o llamado 

por el juez o para oponerse a la solicitud que haya dado moti 

vo a su formación, segQn lo ~reviere el articulo. 898 del Cód!. 

go Procesal Civi 1 citado. 

La substanciación de las apelaciones en jurisdicción vol~ 

taria.se ajustar~ a los tr&mites establecidos. para la ·de las

interlocutor~as, art1culo:899 del Ordenamiento antes citado. 
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2.- LA JURISDICCION VOLUNTARIA EN NUESTRO DERECHO POSITIVO. 

El sistema seguido por nuestro actual Código de Procedi

mientos Civil es, es el que se funda en el principio relativo a 

que la jurisdicción voluntaria es la que se ejerce inter vele! 

tes. Esta es la razón por la cual nuestro Código Procesal vi

gente, en su precepto 893, dice: "La jurisdicción voluntaria 

comprende todos los actos en que por disposición de la Ley o -

por solicitud de los interesados se requiere la intervención -

del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión algu-

na entre partes determinadas." 

Como vemos, en este caso el juez no resuelve un litigio ~ 

.entre partes, sino todo lo contrario, interviene a solicitud -
. . 

de alguno de los interesados. A mayor abundamiento la Ley aut~ 

riza a los particulares para promover en jurisdicción volunta

ria actos de especie muy diversos que corresponden a 1 a ;autor! 

dad administrativa y en ocasiones a las funciones notariales, 

por lo que salta a la vista, la necesidad de reformar la Ley, 

en el sentido de precisar los lfmites de la jurisdic~ión volu! 

taria y la clase de actos que en ella pueden realizarse. 

M&s adelante, nuestro Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal, prevé reglas especificas para los -

procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria, como son 

en su Capttul o I I ºDel nombramiento de tutores, curadores y -
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discernimiento de estos cargos": Capitulo III "De la enajena-

ción de bienes de menores o incapacitados y transacción acerca 

de sus derechos"¡ Capltulo IV "De la adopción"; Capitulo V "De 

las i.nformaciones ad perpetuam"; Capítulo VI "Apeo y Deslinde'' 

y Capitulo VII "Disposiciones relativas a otros actos de juri! 

dicción voluntaria." 

En la doctrina moderna, convienen los tratadistas en señ! 

lar que ·en la jurisd·icción voluntaria, el concepto de partes -

es sustituido por los del solicitante o interesa~o. se sustit~ 

ye tambi~n el concepto de demanda por el de solicitud; y e1 -

proceso, litigio o pleito por actos consensuales. 

Si se 1 lega a adoptar esta terminología, .Que se afirma 

ser la m~s .adecuada técnicamente, es dado el convéncimie~to a 

que se ha llegado respecto a que en la actividad desarrollada 

conjúntamente por los sol{citantes, no se busca, como erf la ·-. 

contenciosa, la realización del derecho objetivo a través de -

la sentencia por una de las partes, sin una actuación del órg! 

no a efecto de que constate, integre, certifique, sancione le

gltimamente y a .veces cree el fin propuesto por los soli~itan

. ·tes y, asf, ~ste tenga validez, o bien se haga constar el acto 

que ejecutan .. 

Oe lo Jntertormente expuesto, los tratadistas llegan a la 

conclusión, de ,que h jurisdicción v.oluntaria es actividad ej! 
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cutiva, que se realiza por órganos judiciales·o no judiciales, 

que sirve para tutelar el ord'en jurídico a tr:avés de la consti 

tución, integración, rectificación, ratificación, sanción, cer 

tificación de documentos, estados y relaciones jurídicas. 

a).- SUJETOS QUE INTERVIENEN. 

Como ya se ha hecho mención con anterioridad, los sujetos 

que intervienen en la jurisdicción voluntaria son: I.- El so

licitante o interesado; II.- Persona cuyo interés se afe~te -

por virtud del proceso; III.- Ministerio Público, siempre que 

la petición formulada en el procedimiento de jurisdicción vo-

luntaria, se encuentre en alguno de los siguientes casos: 1.

Afecte los intereses pDb1icos; 2.- Se refi~ra a la persona o 

los bienes de menores o incapace~; 3.- T~nga relación con los 

derechos o bienen de un ausente; 4.- Cuando así lo dispongan 

las Leyes. 

b).~ FORMALIDADES. 

La jurisdicción voluntaria no tiene una tramitac•ón rigu~ 

rosa. El juez podrá variar o modificar las providencias que -

·dictare sin sujeción estricta a los términos o formas estable

citas respecto de la jurisdicción contenciosa (primer párrafo 

del ·Art. 897. del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal). Pbr regla general, )as resoluciones dadas en. 
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jurisdicción voluntaria no producen preclusión procesal. Así 

se infiere del artículo susodicho, que autoriza el juez a va

riar o modificar las providencias que dictare. Si~ embargo, 

agrega la siguiente restricción: "No se comprenden en esta dispos.! 

ción los autos que tengan fuerza de definitiva; y contra los que no se hu-

biere interpuesto recurso alguno, a no ser que se demostrara que cambiaron 

las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción." 

c).- PROCEDIMIENTOS. 

El Art. 893 del Código de Procedimientos Civiles del Dis 

trito Federal permite la tramitación en procedimiento de juri~ 

dicción voluntaria, de cualquier petición, en aquellos casos -

en los cuales, sin existir litigio entre partes, se requiera la 

intervención de un órgano judi'éial. Esto significa que dicho -
1 

precepto prevé la procedencia genérica de la Jurisdicción volun 

taria para los asuntos no cont~nciosos que no tengan una regul! 

ción especial; en eitos casos,· el. procedimiento debe desarrollar 

se conforme a las reglas generales estudiadas en el punto ante

rior, así como a las disposiciones que, en su caso, contenga el 

Código Civil. Entre otros asuntos de los ya mencionados en p~

rr~fos anteriores, se puederi tramitar, a través del procedimien 

to de jurisdicción voluntaria,. los siguientes: 

1.- Las medidas· necesarias para evitar que, por mala adm! 

nistración, ~e derrochen o disminuyan los bienes de los hijos -
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(Art. 441 del Código Civil); 2.- Las medidas provisionales en 

caso de ausencia, la declaración de ausencia y la declaración 

de presunción de muerte del ausente (Arts. 648-678 y 705 del -

Código Civil); 3.- La constitución, la modificación y la ex

tinción del patrimonio familiar (Arts. 731, 732, 733 y 742 del 

Código Civil}; 4. - La comunicación del aviso de terminación -

del contrato de arrendamiento celebrado. por tiempo indefinido 

(Art. 2478 del Código Civil}. 

d}.• LIMITES DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

Se ha. dicho que los negocios en que interviene un juéz -

usando de la jurisdicción ·v'oluntaria, puede pasar al dominio -

de ~a jurisdicción contenciosa por el hec~o de presentarse a -

intervenir en ellos un adversario legitim¿, 

A este respecto Jos~ Maria Manresa y Navarro, nos dice -

que: "los asuntos que notoriamente afectan a partes desconocidas y deter-. . 

minadas no caben en la esfera de la jurisdicción voluntaria. 1115 

Nuestro Código Adjetivo Civil para el Distrito Federal m 

su Art. 896, recoje los ~rinci~ios anteriormente mencionados,

ya que en el momento en que aparece .oposición de parte legftiinl 

(15) Manresa y Navarro'Jos~·Maria. "Cómeritarioj a la ~ey de -
Enjuiciamiento Civil Reformada". t. VI. Madrid 1905, p. -
261. 
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contra la petición formulada en el procedimiento de jurisdic

ción voluntaria, éste concluirá y la oposición deberá trami-

tarse en el juicio que corresponda. 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

en una de sus ejecutorias, ha sostenido que: 

"Que si durante las diligencias de jurisdicción voluntaria, se 

su.cita incidente de oposición contra el procedimiento seguido, 

el juez tiene competencia para conocer y resolver este incide!!, 

te, y revocar las decisiones que hubiere atetado en jurisdic-

ción voluntaria, dado que, en ésta, la base en que descansan 

las resoluciones del juez, es la conformidad de las partes; -

sin que pueda alegarse para que no proceda tal revocación, que 

las decisiones dictadas tienen la autoridad y la fuerza de la 
. 16 

cosa juzgada, porque no fueron recurridas." . 

En sintesis la jurisdicción voluntaria termina si se ºP! 

ne a ella parte legitima, en cuyo caso hay reversión a la via 

contencios~. siempre que la oposición no se funde en la nega

tiv• del derecho de la persona que promovió l·a jurisdicción -

voluntaria. Si se funda en esa negativa, la reversión es al 

juicio que corresponda .• según la naturaleza del derecho contr.Q. 

vertido. ~0r último la oposición se desechara de plano cuando 

(16) Herrera Alarcon M. "Diccionario Mexicano de Legislación y 
Jurisprudencia". t. II, México, D.F. 1942. p. 70. 
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lo haga quien no sea parte legitima, o cuando se haga después 

de que se efectuó el acto de jurisdicción voluntaria. 

3.- LAS PROVIDENCIAS DICTADAS EN JURISDICCION VOLUNTARIA. 

La Ley llama a las resoluciones que pronuncia el juez en 

vía de jurisdicción voluntaria, providencias y no sentencias 

(Arts. 897, 898 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Dist~tto Federal), lo que demuestra que no les atribuye las c~ 

racteristicas de una sentencia, no obstante lo cual admite que 

se interponga en contra de ellas el· recurso de apelaci6n admi

sible en ambos efectos si lo interpone el solicitante, y en un 

s6lo efecto si lo promueve cualquier otra persona interesada; 

el recurso se tramita en los ~ismos términos establecidos para 
'' 

la apelación ~e interlocutorias (Arts. 898 y 899). 

a). - EFECTOS DE LAS PROVIDENCIAS DE JURISDICCH>N VOLUNT_& 

RIA RESPECTO DE LA COSA JUZGADA. 

En general podemos deci~ que el acto en que se concreta y 

exterjoriza la función jurisdiccional del Estado es la senten

cia, la cual determina siempre una vo.luntad de la Ley en rela

cj6n al objeto deducido en juicio por las partes. De lo que se 

desprende, la necesidad de que la situación jur~dica por ella -

creada llegue a ser irrevocable, o sea, .el efecto que produce • 

la sentencia, es el de impedir que el debate se abra de nue10 • 
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sobre las cuestiones resueltas, concediendo a las partes, la -

autoridad de cosa juzgada. 

Para que se dé la autoridad de cosa juzgada, es necesario 

que exista una sentencia firme, lo que es consecuencia de la -

preclusión, entendiéndose por ésta, la situación procesal que 

se produce cuando alguna de las partes no ha ejercitado en - -

tiempo y en forma legal, alguna facultad o algGn derecho proce 

sal o cumplido alguna obliga~ión de la misma naturaleza; o co

mo lo dice Chiovenda, "que es h !)érdida de una facultad procesal por 

haberse llegado a los límites fijados por la ley, para el ejercicio de esa 

facultad, en el juicio o fuera de él. Por lo tanto, si las partes han si

do citadas para .sentencia, no.pueden verificarse aquellos actos que prece

den a esta situación juridica. 1117 

La preclusión, ha dicho la H. Supr~ma Corte de Justicia -

de la Nación, consiste, acorde con la doctrina dominante: en -

la .pérdida del derecho que compete a las otras partes para re! 

lizar determinados actos procesales, o, en general actos.proc! 

sales después de que se han ejecutado otros actos o han trans

cur_rido ciertos términos. Esta institución tiende a regular -

el desarrollo de la relación procesal, dándole prec~sión.y fi! 

meza al .~roceso, para hacer posible la declaración definitiva 

de los d~rechos y para garantizar su exacto cumplimiento. A -

(17) Chiove11da José. "Principios de Derecho· Procesal Civil". 
trad. Española de·la 3a. Edic. 'Italiana de José Casais y 
Santolo. t. l., p. 365. 
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ese respecto debe recordarse que en el citado Código sólo se -

admite la revocación de las resoluciones mediante la interposi 

ción oportuna de los recursos adecuados, salvo el caso de que 

se dicten en jurisdicción voluntaria, en el que, precisamente 

porque constituye una excepción al sistema general adoptado, -

fue necesario que se declarara explícitamente, que los jueces 

están capacitados para variar sus decisiones, aun cuando no se 

impugnen en la forma indicada. Además, la preclusión limita rus 

efectos al proceso en que tiene lugar; esto es, no rebasa los 

límites de la relación procesal en que los mismos efectos se -

producen. 18 

En base a lo expuesto, podemos decir que, en la jurisdif 

ción voluntaria, no se da la preclusión, ya que el Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Fe~eral, en su articu

lo 133, prevé el caso de la preclusión.pero solamente en juri~ 

dicción contenciosa; y· además porque el juez.se encuentra fa-

cultado para variar o modificar las providencias que dictase -

sin sujetarse estrictamente a los términos establecidos respec 

to de la jurisdicción contradictoria, at~nto lo dispuesto por 

el artículo 897 del citado cuerpo de leyes. 

Por lo tanto, si cons'ideramos la cosa juzgada como "La f!. 

. cultad y la firmeza que la ley atribuye a la sentenc.ia ejecut.Q. 

ria," las providencias dictadas en jurisdicción voluntaria, no 

(18) Suplemento del Seminario Judicial de la Federación de 1933 
p. 1303. 
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producen efectos de cosa juzgada, debido a que no tienen las -

características de inmutabilidad e irrevocabilidad, ya que se

gOn facultad consagrada en el artfculo 94 del Código de .Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal, este tipo de prov.!_ 

ciencias, pueden alterarse y modificarse cuando cambien las c~~ 

cunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedu

jo en el juicio correspondiente. 

Muy acertada es la tesis jurisprudencial asentada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer que se -

puede anular un procedimiento en jurisdicción voluntaria por -

un juicio contencioso en virtud de que, en la jurisdicción vo

luntaria sus resoluciones no constituyen cosa juzgada. Dicha 

tesis ·textualmente señala lo siguiente: ''Jurisdicción voluntaria, 

las resoluciones dictadas no constituyen cosa juzgada. La posibilidad de 

anular el procedimiento de jurisdicción voluntaria, mediante un juicio CO.!!. 

·. tencioso, no resulta violatorio de la tesis jurisprudencial de la Suprema 

Corte de Justicia, cuyo sumario dice: "Una vez terminado un juicio por -

sentencia ejecutoriada, no es posible, legalmente, pretender su nulidad -

por medio de otro juicio autónomo", porque la misma Suprema Corte h~ preci 

sado la naturaleza de la jurisdicción voluntaria en el sentido de que las 

resolucfones dictadas en ella "no constituyen cosa juzgada11
•
19 

(19) Jlmparo Directo 8583/1962. Manuel Morales GOnzález y Manuel Torres - -
CorneJv Junio 17 de 1964. Unanimidad de Votos. Ponente: -
Mtro. Mariano Azuela. 3a. Sala. Sexta época. volúmen· LXXXIV 
4a. parte. p. 79. · 
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Con todo lo analizado, y adelantándonos al tema central -

del presente estudio, podemos ver que las providencias dicta-

das en jurisdicción voluntaria sobre informaciones ad-perpetuam 

para probar el dominio pleno de un inmueble, carecen de la aut.Q. 

ridad de cosa juzgada y por lo tanto no son oponibles a terce

ros; además la prueba testimonial ofrecida, al no satisfacer -

las garant1as de publicidad y protección del derecho de contr!_ 

dicción reconocido a las partes por las normas que regulan la 

recepción de la prueba en el juicio, no justifican una posesiái 

Otil para usucapir ya que sus proyidencias se encuentran cond! 

cionadas a que no hayan mejores derechos de tercera perso~a y 

por lo mismo no pueden constituir un titulo de dominio. 

b).- LIMITES OBJETIVOS Y SUBJETIVOS DE LA COSA JUZGADA. 

Los 11mites objetivos de 1ª autoridad de la coza juzgada, 

de la inmutabilidad del fallo, están dados por los limites del 

fallo mismo: "Es sólo el mandato concreto pronunciado por el 

·juez el que deviene inmutable y no ·1a actividad lógica cumpli· 

da por·el juez para preparar y justificar el pronunciamiento~ro 

En consecuencfa, la autoridad de la cosa juzgada se extiende -

exclusivamente al objeto del proceso decidido en la se~tencia. 

El objeto d~l proceso se identifica, en t~rminos generales, -

por las partes, las pretensiones litigiosas y la causa de pslt. 

(20) Liebman, Enrico Tullio, "Efficacia ed autoritá de la sen-
tenza, Milán, Dott. A. Giuffre Ed., 1935; traducida posterionnente al 
espanol por Santiago Sentís Melendo y publicada con otros ensayos ba
jo el titulo Eficacia y autoridad de la sentencia y otro estudio ~o-
bre la cosa juzgada, Buenos Aires, Ediar Ed., 1946. 
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En relación con los limites objetivos de la cosa juzgada, 

el articulo 422 del Código de Procedimientos Civiles del Distr! 

to Federal establece: "Para que la presunción de la cosa juzgada sur_ 

ta efecto en otro juicio, es necesario que, entre E!l caso resuelto por la -

sentencia y aquél en que ésta sea invocada, concurra identidad en las cosa~ 

las causas, las personas de los litigantes y la calidad con que lo fueron." 

En conclusión, para que en un proceso ulterior la parte -

interesada pueda impedir mediante la excepción de cosa juzgada 

que el juzgador conozca y resuelva un litigio que ya fué resuel 

to medianie sentencia firme, debe demostrar que entre el liti

gio resuelto y el que se plantea en el nuevo· proceso existe -

identidad entre: 1) Las partes; 2) El objeto litigioso y la_ 

pretensión; y 3) La causa de la pretensión. 

Ahora bien, por 16 que toca a la expresión de "Limites -

subjetivos de 1 a cosa juzgada," ésta' hace rÚerencfa a 1 a regla 

de que la aut'oridad de la ·cosa juzgada sólo rige entre los su

jetos que hayan participado en el proceso en el cual se haya -

dictado la sentencia respectiva. En este aspecto es en el.que 

se manifiesta en mayor medida la distinción, propuesta por L -

Lieb~an, ~ntre la eficacia dé la seriténcia y autoridad de la 

cosa juzgada. De acuerdo con L iebman, "la sentencia produce nor

malr~ente efectos también para los terceros, pero con intensidad menor que 

para las part-s, porque para éstas los efectos se hacen inmutables por la 

autoridad de la cosa juzgada, mientras que tratándose de los terceros, los 

.·\, 
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efectos pueden ser combatidos con la demostración de la injusticia de la 

sentencia. 1121 

El articulo 92 del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal recoge 1 a regl.a general, al establecer que 1 a 

"sentencia firme produce acción y excepción contra los que li

tigaron y contra· terceros llamados legalmente a juicio". Una 

excepción de esta regla está prevista en los artículos 93 y -

422, segúndo párrafo, del Ordenamiento citado. Este último -

expresa: "En las cuestiones relativas al estado civil de· las personas y 

la validez o .nulidad de las disposiciones testamentarias, la presunción -

de cosa juzgada es eficaz contra terceros aunque no hubiesen litigado": 

El propio articulo 422 extiende la autoridad de la cosa juzgt' 

da a los "·causahabientes de los que. contendieron en el pleito" 

y a los que "est~n unidos por solidaridad o indibisibilidad de 

las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u -

obligación de satisfacerlas." 

Es conveniente hacer resaltar que nuestra carta magna con 

ságra en su artículo 14 un derecho fundamental, de no poder -

ier pri~ado de un derecho sino mediante juicio en el que se -

cumplan las "formalidades del procedimiento," impide la extea 

sión de la autoridad de la cosa juzgada a los terceros extra-. 

ños al juicio. 

(21) Ibidem, p. 178. 
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En vista de lo anterior, la persona que, siendo extra~a 

a un juicio por no haber participado en él o no· haber sido -

llamada a él, resintiese algún prejuicio juridico por la sen

tencia pronunciada en tal juicio, puede promover un juicio de 

amparo para lograr la desaplicación de la sentencia, en lo que 

a sus intereses juridicos concierne. 

. 1 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES POR PRESCRIPCION. 

1.- GENERALIDADES SOBRE LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES. 

En el campo del Derecho Privado, el Derecho Civil es una 
disciplina indispensable para regir infinidad de situaciones -
imperantes en la organización social a que el ser humano se ha 
~isto sometido desde tiempo inmemorial, para asf,mejor regular 
el desenvolvimiento de su vida en el orden privado de las obli 

· gaciones y de los derechos de las personas en cuanto a sus bi! 
nes y relaciones jurídicas. 

En nuestro.medio, el Derecho Civil regula entre otra~ - -
cuestiones lo relativo a la propiedad y los medios de adquirir 
la. Asi tenemos que el Código Civil en vigor, sin clasificar 
propiamente los contratos en grupos o cat~gortas, distingue -
·Jos contratos traslativos de dominio. 

Dentro del tipo de contratos traslativos de dominio se -
encuentran agrupados: compra-venta, donación, permuta, cesión 
de derechos; sin embargo existen otros medios legales por los 
cuales también es posible la adquisición de bienes inmuebles, 
siendo estos: suc~sión y presc~ipci6n. Ahora bien, en el pr! 
sente estudio, el medio legal que nos interesa analizar como 
forma de adquirir la 'propiedad de.un bien inmueble es el Glti 
mo de los mencionados, es decir, la prescripción adquisitiva, 
que sin ser propiamente un contrato, si constituye un medio -
leial que se enc~entra regulado por nuestro actual Código Ci-

. vil, para adquirir bienes en virtud de la posesión. Una vez 
expuesto lo anterior, a continuación pasaremos a su estudio -
y anális.is. 
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2.- LA PRESCRIPCION POSITIVA. 

Es un modo derivado de obtener la propiedad establecida 

por el derecho civil. Tiene una gran función, pues con el 

transcurso del tiempo convierte la posesión de buena fe en 

propi~dad civil; facilita la prueba de la propiedad, pues ba! 

ta demostrar que se ha tenido el bien durante el tiempo fija

do por 1 a Ley. 

a).- BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Usucapio est adjectio dominii, per continuationem posse

sstonis temporis lege definiti (la usucapio es la adquisici6n 

de la propiedad mediante posesión continua durante un plazo -

fijado en la ley). 

La usucapión o prescripción tiene su origen en el Dere-

cho Romano, era uno de los modos de adquirir la propiedad del 

Ius Civfle. · Exigfa fista que el titülar de un derecho lo per

diera si, durante cierto tiempo, no se oponía a la invasión -

de su derecho, de tal manera qu•, quien ejercitara un derech~. 

aunque ·no fuera su legfti•o titular, lo adquirfa -en determin! 

das circunstancias- por el mero transcurso del tiempo. Es una 

instituciñn que resultaba necesaria para evitar, que después -

de generaciones o siglos, se reclamaran todavía algunos vicios 

en la transmisión de derechos. 
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Ya desde las XII Tablas, los romanos reconocieron que la 

propiedad podía adquirirse por quien no fuese titular de ella, 

mediante la usucapio, siempre que se comportara como· si fuera 

el propietario, a excepción de un extranjero, quien no la po

día invocar contra los intereses de un romano: adversus hostem 

aeterna auctoritas, o sea: en todo tiempo podía afirmar sud! 

re cho de pro pi edad frente a extranjeros (que a 1 egan la usuca-

. pi o). 

Ahora bien, no era hábil para los efectos de la usucapio 

la cosa que estubiera fuera del comercio; tampoco lo era el -

objeto robado. 

Se equiparaban a objetos robados 1 os i nmueb 1 es obt.eni dos 

por despojos, las cosas ~ogradas por funcionarios públicos mi 

diante presión ilegal. Tales objetos ni siquiera pod1~n usu

capirse por algún tercer poseedor de buena fe, solución absur 

da cuya aspereza se suavizó algo cuando Teodosio II dispuso, 

en 424; que todas las acciones prescribirian a los treinta -

affos. Estrictamente hablando, esto no implicaba una prescri! 

ción adquisitiva. de treinta ano~. para cosas robadas, sino 

únicamente una prescripción extintiva de la reivindicatio. 

El propietario conservaba un derecho sin acción, y el poseedor 

no adquiría la calidad de propietario, aunque quedara prote

gido contra el peligro de'lareivindicatio. 

Finalmente, a la prescripción extintiva de la acción que 
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correspondía al propietario,.añadió Justiniano una prescrip-

ción adquisitiva, también de treinta años, a favor del posee

dor de buena fe de una cosa robada. 

Los demás requisitos para usucapir en el Derecho Romano, 

eran los siguientes: 

1) Justa Causa, esto era, un hecho juridico anterior a la 

tradicf6n, que denotara 1~ doble fntenci6n de enajen1r, de una 

de las partes, y de adquirir.en la otra. El usucapiente debía 

poder alegar·algGn tftul~. como fundamento de su posesi6n: una 

compra-venta, aunque quizás viciada; un testamento, aunqué .qu! 

zás revocado por otro posterior, etc. Por tanto, no se neces! 

taba poseer objetfva~ente "como heredero", "~omo. comprador", 

etc., sino que bastaba poseer subjetivamente, es decir, creyen 

do haber recibido una prestaci6n debida o creyendo haber ocup! 

d~ tina cosa abandonada. 

II) Sólo la posesión de buena fe se convertfa por la us[ 

capio en propiedad. La buena fe se exig'Ía cuando se entraba 

en posesión. 

•' 

III)·La posesión debfa durar, cuando.menos, un anó ·para 

muebles y dos para inmuebles.· Se podfa anadfr el tie~po de la 

posesión ~el pre~ecesor al tiempo del ptisiedor actual; .Para 

el Derecho Romano era indiferente que, durante el plazo de la 
' prescripción, el objeto haya cambiado varias veces de poseedor. 
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El plazo en cuestion era una conciliación de la necesidad de 

aumentar la seguridad jurídica con el deseo de dar al· verdad! 

ro propietario un tiempo razonable para tratar de recuperar el 

objeto. 

Los efectos de la usucapio eran los que a continuación -

se indican: 

1) Cumplida, el anterior propietario perdía su derecho. 

11) Borraba el vicio de la adquisición, haciendo propiet! 

rio quiritario al que antes solo poseía, pero adquiria la cosa 

con sus gravámenes; 

III) Consolidaba el justo· titulo que sirvió de base a la 

posesión, considerando que tr~e caus~ de aqu~l que le ha entr! 

gado la cosa. 

b}.- REGLAMENTACION EN NUESTRO DERECHO POSITIVO. 

El Código Civil para el Distrito Federal· en su artículo 

1135 dispone. 11 Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librar. 

se de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las -

condiciones establecidas por la ley; 11 

Del texto del artículo antes. transcrito, se desprende la 

existencia de dos formas de prescripción: 

la. Adquisitiva o positiva que sirve para adquirir bienes 
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mediante el transcurso del tiempo, y bajo los requisitos est! 

blecidos por la l~y, y 

2a. Liberatoria, extintiva o negativa, que sirve para li 

berar al deudor de sus obligaciones, mediante el transcurso -

del tiempo. 

Al respecto, varios tratadistas entre ellos Gutierrez y 

González, sostienen que nuestro Código regula como una sola, 

dos instituciones jurídicas diversas, as.imismo, que no se si! 

tematizó la materia y, por consecuencia no la reunió en capi

tulas ordenados, sino que aparecen dispersas las normas al -

respecto, en todo el ordenamiento legislativo. 

La usucapión, mal llamada ~prescripción adquisitiva" por 

el ·código, según lo afirma Gutierrez y González, "es la forma 

de.adquirir Derechos Realés mediante la posesión de la cosa -

en que recaen, en una forma pública, pacffica, contfntia y rion 

la apariencia del titulo que se dice tener a nombre propio por 

todo el tiempo que fija la ley. 

·· Y prescripción viene a ser.el medio de librarse de'~bli

gaciones medánte el transcurso de cierto tiempo Y. bajo las· -

condiciones establecidas por la .ley,• 22 

(22) Gutierrez y Gonzilez, Ernesto. ·"Derecho de las Obligacio 
nes". Ed. Cajica, Puebla, Pue., México 1979, (5a. Edic.T 
pp. 799-800. 
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La confusión entre prescripción propiamente dicha y usu-

capión· se debe a los glosadores de la Edad Media, los cuales, 

al estudiar y glosar el Derecho Romano, confundieron las dos 

i~stituciones que iste reglamentaba, y esa confusión ha perd~ 

rado hasta nuestros días. De ahi que, salvo los códigos re-

cientes como son el alemán y el suizo, los demás tratan, como 

si fuera una misma institución, la usucapión y la prescripción 

extintiva. Los civilistas de fines del siglo pasado tambiin -

hacian lo mismo; pero hoy en la doctrina moderna se hace clar! 

mente· la distinción; usucapión es el modo de adquirir el domi· 

nio y algunos derechos reales; prescripción es el modo de exti! 

guirse las acciones nacidas por razón de las obligaciones. 

La usucapión hace adquirir un derecho subjetivo sobre una 

cosa; la prescripción hace perder un dere¿ho subjetivo dimana! 

te de una obligación. Como se ve la diferencia es notabilísi

ma y no hay lugar a confundir ambas instttuciones. Pero, para 

una mejor comprensión de lo antes expuesto, conviene hacer re

saltar los caracteres de la usucapión en relación con la pres

cripción extintiva. 

Ambas instituciones tienen como elemento común: a) Las -

dos necesitan del transcurso del tiempo para producir sus re! 

pectivos efectos, y por tanto la doctrina civil del tiempo les 

es aplicable; b) Ambas instituciones tienen como finalidad dar 

certidumbre y firmeza a las manifestaciones de la vida jurfd~-
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ca civil, convirtiendo en derecho subjetivo privado lo que no 

es m~s que un simple hecho; c) Mientras la usucapión necesita 

como requisito esencial para su existencia el de la posesión, 

la prescripción extintiva sólo necesita un acto negativo del 

titular del derecho subjetivo: la inacción o el inejercicio 

de su derecho; d) La usucapión sólo se produce sobre los der~ 

chos reales con el único objeto de adquirirlos; mientras que 

la prescripción extintiva se aplica a los derechos reales en 

sentido pasivo y a todos los derechos de crédito en sentido -

activo; e) la usucapión produce el efecto de hacer adquirir -

el derecho real a quien la beneficie. a la vez que hace exti~ 

guir ese mismo derecho en su antiguo titular. La prescripción 

en cambio, solamente hace extinguir los derechos, es decir. ~ 

libera de las obligaciones al obligado en virtud de que destr~ 

ye la relación juridica por inacción del titular de ésta. 

Res~ecto al fundamento d~ la usucapión, los autores no se 

han puesto de acuerdo en su determinación. Lo mismo en la us~ 

capión que en la prescripción se advierte que hay como una 

apariencia de despojo de los derechos de una persona a favor 

de otra; y como el despojo puede considerarse como contrario 

al pensamiento juridico, de ah{ que se haya tratado de encon

trar a las dos in~tituciones de que nos estamos ocupando. un 

fundamentn lógico y concorde co• las notas que corresponden -

al Derecho. Mucho se ha escrito acerca de ésto, pero podemos 

agrupar las opiniones en teorias subjetivas y teorias objeti-

vas. 
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Las teorlas Subjetivas se fundan en ~na presunción rela-

tiva a la voluntad .del titular de un derecho y se basan en que 

éste, al no ejercitarlo, tiene el ánimo de abandonarlo o de -

renunciar a él. Luego quien se posesione del derecho asf 

abandonado lo adquiere por razón de ocupación afirmada por el 

transcurso de un lapso que la l:ey debe determinar para evitar 

despojos injustos. Estas teor1as son artificiosas, ya que, -

no solamente, es muy dificil mantener una presunción jurfdfca 

en virtud de que ésta siempre admite prueba en contrario~ sino 

porque numerosos casos de usucapión -o de.prescripción- en que 

el due~o de la cosa prescrita nunca tuvo 1~ intenti6n de aban 

dona~la y, sin embargo, la pierde por no ejercitar sus dere-

chos. 

. ' 
Creemos que aquf hay una confusión ·de 1ndole jurídica y 

psicológica. Los part~darios de las teorfas subjetivas se·-

amparan en la doctr~na del consentimiento en el negocio jurf

dtco y deducen que la inacción del titular de un derecho, no 

es otra cosa que un consentimjento tjcito a que otro individuo 

prescriba ese derecho o adquiera un derecho real por usucapión. 

No hay a~alogfa alg~na, ya que la mayorfa de las veces, la us~ 

capión se origina e~ contra. de la voluntad del titular del d!. 

recho real o, por lo menos, sin.esta voluntad. De admitir las 

teorfas subjetivas ¿cómo.armonizar la usucapió~ de un ~ueble 

que ha sido robado? 
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Las teorfas objetivas fundamentan la usucapi6n ·en razones 

de necesidad y utilidad social y, también en razón del trabajo 

que da vida a la función social de los derechos reales y en -

particular el de dominio. Sin la usucapi6n -ni la prescripción

serfa dificil afianzar la vida juridiéa, en virtud de que los 

derechos serian en gran parte sombras de derechos, carentes de 

certeza por la.imposibilidad en q~e un titular de una relaci6n 

juridica se ve en la necesidad de probar por otros medios que 

no sea el transcurso del tiempo su cua·lidad de titular. En el 

iomercio, en la vida económica de la socied•d, los hombres d! 

ben tener la seguridad de que quien posee una cosa de manera 

p~blica y notoria es el duefto de la misma; pues de lo contra

rio las transacciones civiles y comerciales no podrfan reali

zarse sin suscitar .a cada paso un pleito judicial. 

El hecho de la posesión se convierte en d~recho inataca

ble y entonces si tenemos asegurada la certeza jurfdica por el 

transcurso del t·iempo de que entre el poseedor yja cosa posei 

da hay una relación dominical. Por medio de la pose~ión asf 

manifestada, se .facilita de manera muy notable y hast• se hace 

innecesaria la presen~ación de prueba1 de situaciónes jurfdi~ 

cas legale~. como quien.perdió el documento que servfa de ti

tulo a su dominio o el deudor que pe~di6 el recibo q~e comprue 

ba que satisf1io la deuda. "El problema de la prescripción -

.;.escribe Clemente de Diego- conshte en·quelD"SU virtud la mera 

posesión juridica·llega a convertirse en dominio; el simple -

·hecho, en derecho; y el derecho poco firine, inseguro, no de--
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mostrable, en derecho firme, seguro, inatacable y probado". 

Modernamente se tiende a ver en la usucapión un premio al tr! 

bajo. El que se posesiona de una cosa que cree abandonada o 

la adquiere de buena fe -y también de mala fe- se convierte -

en dueño.de la misma por los cuidados que le presta. 

El Código para el Distrito Federal de 1928, a más de -

incluir en un mismo precepto a ambas instituciones, trata de 

ellas en el libro relativo a los bienes, lo que no deja de ser 

una ~rave infracc~ón a la lógica juridica. Que la usucapión 

se ~studie o se reglamente al final de' las instituciones que 

.constituyen el derecho de propiedad, nos parece lógico y razo 

nabJe y~ en tal aspecto, es de alabar que el Código se ocupe 

e~ el mencionado lugar de la usucapión. Pero resulta inexacto 

que, al propio ti~mpo, se ocupe de la prescripción exti~tiva, 

1~ cual era más correcta hab~r tratado despuªs de las obliga-· 

ciones o al final del Código. Esta falta de sistemática ~n -

nuestro cuer~o legal se debe a que el legislador no ha tenido 

la energia de romper con los precedentes legislativos -como -

han hecho los códigos de Ahmania y Suiza- y, si bien ha .dif.!!, 

renciado en parte la prescripci&n de la usucapión, co~sidera 

a las dos como una sola institución. Más, dejaremos la trft! 

ca de este defecto de tªcnica, toda vez .que ªse no es. el obj.!!_ 

to a analizar en el presente trabajo y continuemos con los r.!!_ 

quisitos para la procedencia de la usucapión. 
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. c).- REQUISITOS NECESARIOS PARA SU PROCEDENCIA" 

Tres son los elementos o requisitos de la usucapión o -

prescripción positiva: un elemento personal formado por el -

prescribiente y por el dueílo de la cosa prescrita: un elemen

to real constituido por la cosa que prescribe: y un elemento 

formal compuesto por el hecho de la posesión y por el tiempo 

que 6sta debe durar para perfeccionar la usucapión. 

l.~ Dos son los sujetos que intervienen en la usucapión 

o prescripción positiva: de una parte la persona que adquiere 

la cosa por la usucapión y que se denominó prescribiente, y,

de otra, la persona dueíla de la cosa prescrita que no tiene -

denominación. propia. Como. la usucapión es un hecho jurfdico 

en ·que interviene el hombre, la primera consideración respef 

to a los dos sujetos es la de su capacidad: capacidad adquis! 

ti va en el primero, y cond·lciones en el seg.undo para. que vál i 

dame~te pierda el dominio o una facultad· de 6ste si el pres-

~ribien~e adquiere una servidumbre .. 

"Pueden adquirir por prescripción positiva. -dice el art! 

culo 1138 del Código Civil vigente para el Distrit~ Federal· 

todos los que son capaces d~ adquirir por cualquier otro tft! 

lo; los menores y demás incapacitados pueden hacer.lo por nedio 

de sus legitimes representantes". Ahora bien, hay casos en 

que, a pesar de tener una ~ersona capacidad para prescribí~ 
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no puede hacerlo por r11~ool~6n dme estar unida por una relación j!!_ 

rídica al dueño de la !llHIOl~a p••otencialmente prescriptible. Por 

eso el articulo 1144 e!ll~~1::t1~le·!ce que "si varias personas poseen en 

común alguna cosa, no puede1lnm1lnln!un.1a de ellas prescribir contra sus copro-

pie t arios o poseedores; per1Síl1~sl pn•ued~ prescribir contra uo extraño, y en 

este caso la preseripción a~1v~111vech;;a a todos los partícipes." El artic~ 

lo 1167 agrega que la u111111uaii ón no puede comenzar ni correr. -

"entre ascendientes y drne11;acend tientes, du·rante 1 a patria potes--

tad, respecto de los tii!ll!llWl!S ai que los segundos tengan derecho 

conforme a la ley, entrel~:~l los •·consortes; entre los incapacitados 

y sus tutores o curadore11 11 11 ml•entr-as dura la tutela; ni entre.

copropietarios o co~oseel1111Hms res pecto del bien común." 

En cuanto al duei'lol1í1h la cosa prescrita, éste no debe te-. 

ner ninguna capacidad del1rn11:1r1imiada para ser el sujeto pasivo de 

usucapión: basta con qUIHI ·sla propietario de la cosa .. Pero 

esta regla general no se1la1llaju15ta en determinados casos, y de 

ahf que los antiguos no 1l1tit.lmltiiieron qu,e la usucapión corriese -

en contra de personas in11,s¡1;1paciiitadas, de acuerdo con el axioma 

romano "contra non valenteil!l!I 1gere!! non cu.rrit- pra escrfptio". Este --

axioma se aplicaba a losl11m1~ie~os;; menores de catorce ili'los, a los 

hijos de famiHa, a los foll~l>la,acitados, a los ausentes, etc., a 

favor de los cuales se da~1irs1 la acfi6n rescisoria para nul ificar 

la usu'capi ón. 

En el derecho moder11t!lDl est::a acci6n ha quedado restringida 
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a los casos en que el incapacitado no tiene todavia tutor o -

representante legal, según dijimos al hablar de la tutela del 

dominio. Previsto de su representante, el incapacitado pierde 

el dominio a favor de un prescribiente capaz y sólo tiene como.· 

recurso.legal pedir la responsabilidad civil pertinente a di

cho representante. El Código, siguiendo este pensamiento ju

rídico moderno, declara en su articulo 1166: "La prescripción.

no puede comenzar ni correr contra los incapacitados, sino cuando se haya 

discernido su tutela conforme a las leyes. Los incapacitados tendrán de

recho de exigir responsabilidad a sus tutores cuando por culpa de ést11~ -
. ' 

no se hubiere interrumpido la prescripción". La ausencia no et ,¡;~ 

nocida como causa de suspensión de la usucapión: "Por ca~~a -

de ausencia no se suspenden los tirminos que fija la Ley para 

la prescripción (articulo 721)". Pero como hay casos de ausen. 

cia que merecen consideración especialisima por parte de la -

Ley, de ahf que el articulo 1167 disponga que la prescripción 

no puede comenzar ni correr "contra los ausentes del Distrito 

Fede_ral que s·e encuentren e·n servicio público; ni contra los 

militares en servicio activo en tiempo de guerra, tanto fuera 

como dentro del Distrito Federal." 

Salvo estas restricciones ~agrega el artfculo 1165- la 

prescripción puede comenzar a corre~ contra cualquier personL 

"La Uni6n, o el Distrito Federal, los Ayuntamientos y las - -

otras personas mor~les de caricter público~ se considerarán -

como particulares para la prescripción de sus bienes, derechos· 
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y acciones que sean susceptibles de propiedad privada (artic~ 

lo 1148)." 

2.- El elemento real esta constituido por la cosa que -

se prescribe y la idoneidad de la misma para ello. En el de

recho antiguo colonial las cosas, en razón de las_vinculacio

nes, se dividían en prescriptibles e imprescriptibles, disti~ 

ción que tambi~n se aplicaba_a determinadas categortas-de bi! 

nes. Actualmente no hay en realidad esa distinción desde el punto de 

vista del Derecho Civil, ya ·que incluso los bienes privativos 

de la Nación y de las demás personas juridicas públicas, son -

prescriptibles. No obstante¡ no sucede lo mismo en el Derecho 

Civil de carácter eminentemente público o so2ial, como ocurre 

con los bienes agrarios y los bienes del dominio público naci~ 

nal. Por eso el articulo 1137 dice: "Sólo piJeden prescribirse los 

bienes -y obligaciones- que es tan en el comercio, salvo las excepciones. ei 

tablecidas por la ley", Este precepto no excluye la usucapión de 

los objetos robados ya· que el articulo 1155 dice taxativamente: 

"La posesión adquirida por medio de un delito, se tendrá en cuenta para la -

prescripción, a partir de la fecha en que haya quedad~ extinguida la pena o 

prescrito la acción penal, considerándose la posesión como de mala fe". Aqui 

el· Código Civil no hace otra cosa que armonizar las disposicio-. . . . . 

nes del Código Pen~l acerca de la prescripció~ de los actos pu

nitivos. 

Lo mismo sucede cuando la posesión se adquiere por medii 

de la violencia, la cual es buena para obtener la usucapión, P! 
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ro aumentándose el tiempo prescriptivo, según dispone el arti

culo 1451 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

3. - Respecto al elemento formal, se tratarán por separado 

sus dos requisitos de posesión y de tiempo. 

El hecho de la posesión es el requisito esencial para que 

pueda producirse la usucapión; y, de· ahf que. los códigos la r! 

glamenten de manera minuciosa al referirla a la prescripción 

adquisitiva. Hay que tener siempre en cuenta que se trata en 

todo caso de la posesión y no d~ la mera detentación, es decir, 

del hecho.de tener alguien una cosa con la intención de ser 

propietario de la.misma y no detentarla en nombre de otro g 

porque otro le haya cedido un simple derecho posesorio como s~ 

cede en el arrendamiento o en el usufructuo para los bienes 

inmuebles, y en la prenda o· en el depósito para los bienej mu! 

bles. De ahí que los requisitos que el Código Civil exige son 

los .que.señala el articulo 1151: "La posesión necesaria para pres-

cribir debe ser: 1? En concepto de propietario; 2? Pacífica; 3? Continua 

y 4? Pública." Pasemos a. analizar estos cuatro requisitos. 

Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un ~oder 

de hecho, salvo lo dispuesto en el art~culo 793 del citado 

cuerpo de leyes a que nos venimos refiriendo. Pero cuando se 

demue'stre que una persona tiene en su poder una cosa en virtud 

de la situación de dependencia en que .se encuentra respecto 
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del propietario de esa cosa, y que la retiene en provecho de 

éste, en cumplimiento de las órdenes e instrucciones que de 

él ha recibido, no se le considera poseedor (articulo 793). 

Esto es evidente ya que. el obrero o el empleado que ~uviere 

en su poder cosas de sus patrones por razón de la dependencia 

en que se encuentra con ellos, no posee para los efectos de -

la usucapión. Lo dispuesto por el articulo 793 se complemen

ta con lo que señala el articulo 791: "Cuando en virtud dé un 

acto jurídico el propietario entrega a otro una cosa, concediéndol~ el d!!_ 

recho de retenerla temporalmente en su poder en calidad de usufructuario, 

arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario, u otro titulo análogo, 

los dos son poseedores de la cosa. El que la posee a título de propieta

rio tiene una posesión originaria, el otro, una posesión derivada". Por 

eso ~1 articulo 826 dice que sólo l~ pose,ión que se adquiere 

y disfruta en concepto de dueño de la cosa puede producir la -

prescripción. 

Estimamos que al exigir el Código que la posesión sea · 

pacifica, no se compadec~ ju~idicamente con el significado que 

a dicho término se da. Posesión pacifica es aquella que se 

adquiere sin violencias y se goza también sin coacciones .de 

tercero. Sin embargo, el art1cu~o li51 dice categóricamente: 

"Cuando la posesión se adquiere por medio de violencia, aunque ésta cese y 

Ja 'posesión continúe pacificamente, el _plazo para la .prescripción será de 

diez aflos para los inmuebles y de cinco para los muebles, contados desde 

que cese 1 a violencia". 
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Como vemos se admite una posesión adquirida mediante la·

violencia, pero para que empiece a contarse como posesión pacf 

fica se re~uiere que cese la violencia siendo además el tiempo 

prescriptivo el dobte de la usucapión ordinario o de buena fe. 

L.a posesión debe ser continúa de hecho o "de jure" para 

que pueda existir la usucapión. "Posesión continul -dice el 

articulo 824- es la que no se ha interrumpido por alguno de -

los medios enumerados en el Capitulo V. Titulo VII. del libro 

segundo". Es decir:· 1as interrupciones que se citan en el C!. 

pitulo correspondiente de la prescripción. "La prescripción 

se. interrumpe: 1? Si el poseedor es privado de la posesión de 

la cosá o del goce del derecho por más de un año (este preceJ?. 

to concuerda con la fracción V del articuto 828 que d~ce que · 

la· posesión se pierde por despojo: Si la posesión del de·~poJ! 

do dura más de un affo,· a cuyo efecto agregaremos esta doctrina 

a la de adquisición de la posesión por viol~ncia); 2? Por de

manda u otro cuaiquier g~nero de interpelación judicial noti~ 

ficada al poseedor o al deudor en su caso. Se considerará -

la prescripción como no interrumpida por la int~rpelación ju

dictal, si el actor desistiese de ella o fuere desestimada, -

su demanda. lY si el juez. es incompetente. la in'terpelación 

interrum~irá la usucapión? Estimamos que si, ya que el C6di·go 

dice solar!nte "interpelaci6n judicial" y no habla para nada 

. de ·~uez competente" como hace en otros. 1 ugares; 3? Porque 1 a 

persona.~ cuyo favo.ri- corre la prescripción reconozca expres!. 
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mente, de palabra o por escrito, o tácitamente por hechos in-

dudables, el derecho de la persona contra quien prescribe 

(Art. 1168)" 

En la doctrina modé~na y en algunos códigos Se hace -

una distinción entre interrupción natural e interrupción civil, 

distinción que el Derecho mexicano no hace. Para los civilis

tas se llama interrupción de la posesión, al hecho que lleve -

consigo la destrucción.de alguna de las condiciones esenciales 

de la usucapión, y que por si hace inoperante la posesión, -

bien por detener el curso de ista, bien por convertir en ina

til el tiempo ganado. Si la posesión se pierde debido a una 

reclamación judicial del propietario, la interrupción se lla

ma civil. Si se pierde p'or otro acto que no sea el del propi! 

tario, la interrupción se llama natural. 

El efecto de la interrupción es inutilizar, para la pre! 

cripción, todo el tiempo corrido antes. de ella (Art. 1175). -

Ahora bien: se reputa como nunca oerturbado o despojado, el -

que judicialmente fue mantenido o restituido en la posesión -

(Art. 805); y, por tanto, no habri en tal caso interrupción a 

.efectos de· la usucapión. Se enti.ende que el tiempo anterior 

que poseyó qu~en derivó la posesión al. nuevo poseedor es v~l! 

do tambiin a efectos de la usucapión, ya que el tiempo de po

sesión no se mira en relación del poseedor prescribiente, 

sino en relación del dueffo de la cosa que se prescribe. "El 
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que prescribe puede completar el término necesario para su 

prescripción reuniendo al tiempo que haya poseido, el que po

seyó la persona que le transmitió la cosa, con tal de que 

ambas posesiones tengan los mismos requisitos legales (art. -

1149)". Este precepto sugiere algunas consideraciones cuando 

el nuevo poseedor estaba ya en la posesión de la cosa que se 

esiá prescribiendo. Si esto •contece, hay un cambio en la ca! 

~a de la posesión; y ~ntonces se podrá recurrir a varios pre

ceptos del Código: el articulo 801, el 826 y el 827 en rela-

ción cbn el 1139. 

'El 801 establece que el poseedor actual que pruebe haber 

. posetdo e~ tiempo anterior, tiene a su favor la presunción. de 

hab~r poseído en el intermedio. Y el articulo 827 nos da - -

completa la doctrina al decir: Se presume que la pose~ión .se 

sigue disfrutando en el mismo concepto en que se adquirió, a 

menos que se pr.uebe que ha cambiado la causa de la posesión. 

Pero, agrega el articulo· 826, sólo la posesión que se adquie

re y disfruta ·en concepto de dueño de la cosa puede produc~r 

la prescripción. Ambos artículos deben conciliarse con· el 

1139: Para los efectos de los art;culos· 826 y 827 se dice le 

galmente cambiada la· causa de la posesión cuando el poseedor 

que no poseia a titulo de dueño comienza a poseer con este C! 

rácter, y en tal caso la prescripcióri no corre sino desde el 

-d,a en que ;e haya cambiado la causa de la posesi6n. Es deci~ 

el arrendatario que adquiere la posesión de un inmueble. por -
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cedérselas al· poseedor leg•timo de éste, o el usufructuario -

de un fundo que por un acto licito empieza a poseer en cali

dad de dueHo. Finalmente se enti~nde que cada uno de los par 

ticipes de una cosa que se posee en comGn ha poseido exclusi- . 

vamente, por todo el tiempo que dure la indivisión, la parte 

que al dividirse le tocare (Art. 797). 

Posesión pGblica es ~a que se disfruta de manera que PU! 

da ser conocida de todos. También lo es la que está inscrita 

en el Registro de la Propiedad (Art. 825). 

Todos los legisladores distinguen de manera precisa.dos 

clases de usucapión: una ordinaria basada en la buena fe del 

prescribiente y una extraordinaria cuando no existe esa buena 

fe. Los dos aspectos que revista la buena fe en relación con 

la posesión, son los siguientes: Uno de esos dos as~ectos es 

positivo y consiste en la cr~encia que tiene el pos~edor de -

que posee en calidad de dueño; el segundo es negativo y se m! 

nifiesta por la ignorancia del vicio que acom~aftó originalme! 

te.a la adquisición de la posesión. "Es poseedor de buena fe 

el que entra en la posesión en virtud de un titulo suficiente 

para darle derecho de poseer. También es el que ignora los -

vicios de su titulo que le impiden poseer con derecho (Art.806~" 

Los bienes.inmuebles se prescriben en cinco anos. cuando 

se poseen en concepto de. propietario~ con buena fe, pac1fica 

continua y públicamente. También se prescriben en cinco anos, 
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cuando hayan sido obj~to de una inscripci6n de posesión (art. 

1154). En est~ último caso no importa por lo visto que la P! 

sesión sea de buena o de mala fe, ya que se presume que si el 

poseedor inscribió la posesión, tenia ésta de buena fe, pues, 

de lo contrario, no hubiera acudido a dar publicidad asuma

la fe. 

El Código ha rebajado de manera muy notable el tiempo de 

prescripción adquisitiva, con lo cual difiere de la generali-

~ dad de sus congéneres que exigen plazos muy superiores para la 

usucapión ordinaria, siguiendo en su mayoria la ~ostumbre ro

mana de los diez, veinte y treinta aHos para los inmuebles, y 

de los tres, cinco y hasta diez aHos para los muebles. Este 

criterio del Código de igzg merece plá~emes, por cuanto ya su 

gerimos antes que el fundamento de la usucapión descansa en -

. el esfuerzo del hombre en hacer producir las cosas por razón 

de su trabajo. La usucapión en breve plazo facilita la liber. 

tad de·las tierras y constriñe a los propietarios a ser más -

diligentes con sus bienes a fin de que éstos cumplan la fun-

ción social que es nota esencial de la propiedad según sabemos. 

La usucapión extraordinaria es la que la ley establece -

para quien posee de ~ala fe y ha adquirido la posesión por m1 

dio de la violencia o por causa de delito, 

Los bienes inmuebles se prescriben en diez años, cuando 

se. poseen de mala fe, si la posesión es en concepto de propi! 

tario, pacifica, continua y pública. Se aumentará en una ter-
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cera parte, lo mismo este tiemro que el de cinco años de la 

prescripción de buena fe de posesión de inmueble no inscrita 

en el Registro si se demuestra, por quien tenga interés jur.i 

dico en ello, que el poseedor de finca rústica no la ha culti 

vado durante la mayor parte del tiempo que la ha poseído, o -

que por no haber hecho el poseedor de finca urbana las repa

raciones necesarias, ésta ha permanecido deshabitada la mayor 

parte del tiempo que ha estado en poder de aqúél .(art. 1151,IV). 

lQuién tiene interés jurídico? En primer término, el du~ 

ño del inmueble; en segundo lugar, el Ministerio Público, ya 

que este precepto tiene un gran fondo de interés general de -

·.la Nacióri; y en tercer grado, toda aquella persona que de la 

no usucapión pueda obtener un beneficio legítimo o que con e

lla sufre un perjuicio tambi•n legitimo, es decir, provenien

te del acto legal de la usucapión. lQué se ha de entender -

por "la mayor parte del tiempo poseído"? Esta frase es ambi

gua y deberá quedar a cargo del arbitrio judicial el· determi

narla según cada caso. · En sentido lógico, la mayor parte se

rá la mitad m~s un dia del tiempo de prescripción; pero este 

principio no puede -ni debe- amoldarse a la r.ealidad jurídica 

que tiene en cuenta las condiciones caracterf~ticas de·las -

persorias para proceder con equidad. 

También para los inmuebles afecta la usucapión extraor

dinaria en la posesión adquirida por violencia según hemos -

visto que sucede con los muebles, sierido asimi1m~ de diez - -
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años el tiempo de prescripción (art. 1154). Innecesario es -

decir que la posesión -mueble o inmueble- adquirida por medio 

de un delito se considera como posesión de mala fe. En tal -

caso se tendrá en cuenta para la prescripción la fecha en que 

haya quedado extinguida la pena o prescrita la acción penal -. 

(art. 1155); es decir, que el tiempo de prescripción empezará 

a contarse desde esa fecha. 

También en la usucapión extraordinaria el Código rebaja 

-de modo muy notable el tiempo de prescripción: tiempo que, en 

la pluralidad de los códigos, suele ser de diez años para los 

bienes muebles y de treinta para los inmuebles. Además, el -

hecho de' que aquél no tenga en cuenta para nada la ausencia a 

efectos de prescripción, simplifica notablemente la mecánica 

juridica de la usucapión: ya que ~sta queda reducida a tres y 

cinco años para los muebles y a cinco y diez años para los -

inmuebles y, como usucapión extraordinaria ~áxima, la de tre

ce años y. cuatro m·eses en los casos de finca rústica no culti 

vada o de finca urbaria no reparada. 
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CAPITULO TERCERO 

PROCEDIMIENTOS EN LA PRESCRIPCION POSITIVA 

En nuestro derecho positivo, se encuentran instituidos -

diversos procedimientos por los cuales es factible hacer va-

ler la prescripción positiva o usucapión. Tales procedimien

tos resultan necesarios a efecto de hacer patentizar en actos 

concretos lo que en forma sustantiva ha establecido el legis

lador sobre la materia que nos ocupa. 

De acuerdo·a la Constitución Política,. es necesario un -

procedimiento, para que.ª través de él, lá norma sustantiva -

sé conforme en la realidad juridica.Y de esa manera los actos 

puedan producir los efectos naturales para los cuales fueron 

constituidos. 

Es nuestro propósito referirnos a los diversos procedi-

mientos que en la l.egislación actual existen, a fin de que a 

los interesados se les reconozca el carácter de propietarios, 

en virtud de la prescripción y, en consecuencia, se pro~eda a 

inmatricular en su favor dichos inmuebles ante el Registro -

Público de la ·Propiedad, alcanzando con ello la cabal realiz! 

ción del fin propuesto, aunque en algunos casos no obtengan la 

seguridad jurídica requerida. 
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Al respecto es indispensable clarificar el término Inma· 

triculación, asf este neologismo jurldico significa: "incorp2 

ración de una finca a la vida registral, mediante la inscrip

ción en el Registro Público de la Propiedad. A continuación 

pasaremos al an&lisis de cada uno de los procedimientos que -

regula nuestra ley, sobre la materia que nos ocupa. 

l;- VIA ADMINISTRATIVA. 

Es el procedimiento que se sigue directamente ante el Di 
recto~ del Registro Público de la Propiedad, tendiente a inm! 

tricular inmuebles que carecen de antecedentes registrales. 

Por reformas hechas al Código Civil para el Distrito Fe

deral, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 

de enero de 1979, se crea dicho procedjmien~o cuya finalid~d 

primordial era erradicar la clandestinidad de la propiedad, -

razón por la cual los articulos 3053, 3054, 3055, 3056, 3057 

y 3058 de1 reformado Código Civil,' así como el reglamento re! 

pectivo vi~nen a regular la inmatriculación en el Regist~o de 

la Propiedad. 

En este procedimiento, el interesado en la inmatricula-

ción de un ·~mueble deber& ~cudir directamente ante el Direc

tor del Registro Públic~mediante una solicitud escrita en la 
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cual se precisará: I.- Nombre, nacionalidad y domicilio¡ II~ 

El titulo documental correspondiente al inmueble que se pre-

tende inmatricular; III.- La ubicación, medidas, colindancia;, 

superficie y demás datos que permitan la plena identificación 

del inmueble de que se trate¡y IV.- Los nombres y domicilios 

de los colindantes. 

Ahora bien, a dicha solicitud deberán anexarse: I~- El 

titulo documental a que hace mención el punto II del párrafo 

inmediato anterior¡ II.- El comprobante de que el inmueble de 

que se trata se encuentra al corriente en el pago del impues

to predial; III.- El plano catastral expedido por la Direccim· 

correspondiente del Departamento del Distrito Federal, o en -

su defecto, plano autorizado por profesional con titulo regi! 

tra~o¡ y IV.- Certificado de no inscripción del inmueble de -

que se trate en el Registro Público de la Propiedad, expedido 

con anterioridad no mayor de noventa dfas .. 

Asimismo, los interesados en la inmatriculación, además 

de satisfacer los requisitos que han quedado precisados en ll 

neas anteriores, deberá.n acreditar, a juicio del Director del 

Registro Público, que les asiste derecho para obtenerla y, -

ade~ás, haciendo .una interpretación concordante de todos los 

preceptos que regula~ el capitulo de la inmatriculación, para 

que se realice tal inmatriculación es necesario que el título 

documental que se exhiba abarque un periodo ininterrumpido de 



58· 
cinco años, puesto que si así lo exige el articulo 3052 para 

el Procedimiento Judicial de inmatriculación, resulta eviden-

te que no se pueden exigir menores requisitos para el procedi 

miento administrativo. 

Una vez cumplido lo anterior se formará el expediente -

respectivo, ordenándose la publicación de un extracto de la -

solicitud, por dos veces, con intervalos de diez días hábiles 

en el Boletfn Registral, por cuenta del interesado. Ade~ás -

se girará oficio, con copia del extracto, al titular de la D! 

legación de la ubicación del inmueble, para su fijación. en los 

tableros de avisos de la misma y en lugar visible de aquél. 

Satisfechas las publicaciones y después de haber recibido 

dichas constancias el Director del Registro resolverá sobre -

la inmatriculación solicitada dentro de los .treinta días hábi

les siguientes. Si durante este procedimiento se llegara a -

formular oposición por algún interesado, se dará por terminado 

aquél y se reservarán al opositor sus derechos para que los h! 

ga valer en la vía y forma que corresponda. 

En caso de que la resolución dictada por el Director del 

Registro Público de la Propiedad niegue la inmatriculacfón se

rá impugnable ante el Tribunal que corresponda. 

Por último es importante dejar bien claro que la resolu--
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ción que se llegue a dictar en este procedimiento y que trai 

ga como consecuencia la inmatriculación de un inmueble, en n! 

da prejuzgará sobre los derechos de propiedad o posesión que 

puedan existir en favor de 1 os solicitantes o de tercero, cir

cunstancia por la cual la resolución del Director del Regis-

tro Público que ordene la inmatriculación además de expresar 

los fundamentos en que se apoye, deberá comprender la siguierr 

te advertencia: 

"Esta resolución no prejuzga sobre derechos de pro

piedad o posesión a favor del solicitante' o de ter-

ceros". 

Una vez ordenada la inmatriculación de un inmueble se h! 

rá, desde luego la inscripción en el folio correspondiente 
. . 

previo el pago de los derechos que se deban cubrir. 

2.- VIA CONTENCIOSA. 

Es el procedimiento que se encuentra contenido en el ar

ticulo 1156 del Código Civil para ~l Distrito Federal, y ei -

el que representa menos problema, pues como veremos, la pres

cripción pos~tiva deberá demandarse en lo que constituye en -

esencia un verdadero juicio. Su objeto consiste en obténer -

que mediante resolución judicial se declare que la prescrip-

·ción se ha consumado y que se ha adquirido, por ende, la pru

piedad. 
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Dicho procedimiento se sigue de la siguiente man~ra: El 

que hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y con· las 

condiciones exigidas por el Código Civil para adquirirlas por 

prescripción, mismas que han sido analizadas en el capítulo -

anterior, debe promover juicio contencioso contra el que apa

rezca como propieiario de esos bienes en el Registro PQblico. 

Este procedimiento contencioso deberá substanciarse conforme 

a las reglas establecidas para los juicios ordinario ciVil ¡ -

es decir, siguiendo todo el procedimiento que se encuentra e! 

tablecido en el Código de Procedimientos Civiles y que en té.t. 

minos generales podemos resumir en: demanda, contestación, 

ofrecimiento y admisión de pruebas, alegatos, y sentencia. 

As~ pues, una vez obtenida sentencia ejecutoriada que d~ 

clare p~ocedente la acción de prescripción se inscribirá en - · 

el Registro Público de la Propiedad y servirá de titulo de 

propiedad al poseedor . 

. 3.- VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA. 

Es ~1 procedimiento.que tradicionalmente ~e sigue para -

usucapir inmuebles no inscritos en el Registro PQblico de la 

Propiedad. Dicho procedimiento se practica mediante las lla

madas infoi "aciones ad perpetuam, siguiendo los lineamientos 

que al efecto seHala el Código de Procedimientos Civiles; 1 i-
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neamientos a los cuales nos referiremos y analizaremos con la 

profundidad y amplitud requerida en el capitulo siguiente, e~ 

trando con ello al estudio de fondo de lo que constituye el -

objetivo fundamental del presente estudio, es decir, el llegar 

a determinar si el procedimiento a seguir para usucapir es el 

de jurisdicción voluntaria. 
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CAPITULO CUARTO 

LA INFORMACION AD PERPETUAM. 

1.- DERECHO POSITIVO. 

-Nuestro actual- C6digo Ci~il para el Distrito Federal, re

glamenta tres especies de informaciones ad perpetuam, las que 

llama "informaciones de dominio", las relativas a la "inscrip

ci6n de posesión" y las que se basan. en "justo titulo o título 

fehaciente", expedido con cinco afias de anticipaci6n. 

El C&digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed! 

ral determina la manera de llevar a cabo las informaciones ad 

perpetuam, a través de la via de jurisdicci6n voluntaria, ha

ciendo notar des~e ahora el procedimiento contencioso para - -

prescribir bienes no inscritos; procedimientos a los cuales se 

.har& menci6n en el desarrollo del presente capttulo.· 

a).- CONCEPTO DE INFORMACION AD PERPETUAM. 

A efncto de definir el concepto jurídico de informaci6n -

ad perpetuam, es conveniente seguir la exposici6n que hace - -

Eduardo Pallare~, por incluir dos conceptos de suma importancia 
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para nuestro sistema procesal y que son los expuestos por Car~ 

vantes y Manuel de la Plaza. 

Caravantes la define como averiguación previa que se hace 

judicialmente y a prevención, para hacer consta~ hechos que P[ 

dieren afectar en lo sucesivo el interés o el derecho de los -

que la promueven, y Manuel de la Plaza transcribe la siguiente 

definición, sin mencionar su autor: "Las informaciones ad perpe-

tuam consisten en justificar con testigos ciertos hechos, que al que las -

promueve interesa queden consignados de modo solemne, a fin de que consten 

en lo sucesivo· y no puedan desaparecer, olvidarse o desfigurarse .con·e1 --· 

transcurso del tiempo". 

Las informaciones de que se trata tienen por objeto exte

riorizar en forma solemne y documental el derecho que asiste a 

la persona que las promueve o a cuyo nombre se promueven o -

bien preconstituir una prueba, fuera de juicio, de determina-

dos hechos. Tienen analogia con.ciertos medios preparatorios 

del juicio, tales como lil rendidón de prueba testimonial antes 

del juicio, establecida en las fracciones VII y VIII del art! 

culo 193 del Código de Procedimientos Civiles, asi como los -

actos preparatorios del juicio ejecutivo. Sin embargo, hay -

diférencias importantes que distinguen estas dos figuras proc~ 

sales, a saber: a) Las informaciones se llevan a cabo en via 

de jurisdicción voluntaria, y, por tanto, presuponen que no -

hay cuestión entre partes. Lo contrario acontece con los me-
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dios preparatorios que van a integrar los autos del Juicio, -

cu~ndo éste se promueve; b) Las informaciones se llevan a C! 

bo sin audiencia de una contraparte que no existe, mientras -

que en los medios preparatorios sucede lo contrario por manda 

to expreso de la ley; c) Las informaciones se realizan para 

preconstituir una prueba sin tener a la vista un juicio concr~ 

to en el que hacerlas valer, sino para utilizarlas judicial o 

extrajudicialmente, sea ante las autoridades administrativas -

o en los negocios entre particulares. Los medios preparatori~, 

por el contrario, se promueven para h~cerlos valer en un jui--

·cio que va a iniciarse inmediatamente y .a cuyos autos. aquél loo 

se agregan; d) Las informaciones deben sobreseerse si parte.

legttima.se opone a ellas, porque se llev~n a cabo en via de -

·jurisdicción voluntaria, no ast, los medios. preparatorios a 

juicio. 23 

b).- PROCEDIMIENTO. 

A través de este procedimiento especial de·jurisdicción -

voluntaria, se recibe_ la información testimonial para tratar -

de: 1) justificar algún hecho o acreditar un derecho; 2) ju! 

tificar la posesión como medio para acreditar e• dominio pleno 

.de un inmueble; y 3) comprobar la posesión de un derecho - -

real. En los dos primeros casos, la información testimónial ~ 

(23) Pa11ares Eduardo. op. cit. supra. nota 14. 
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se recibe con citación del Ministerio Pablico y en el tercero 

con 1 a del propietario o de los demás partícipes del derecho -

real. Además, en tratándose del supuesto a que se hace mencién 

la fracción 2) antes citada, la información respectiva se re-

cibirá con citación del registrador de la.propiedad y de los -

colindantes. Por lo que hace a los testigos, estos deberán -

ser por lo menos tres, de notorio arraigo en el lugar de la 

ubicación del bien, haciendo resaltar que no se recibirá la 

información sin que previamente se publique la solicitud del -

promovente, . .Pºr tres veces, de tres en tres días en un perió

dico de amplia circulación y en el Boletín del Registro Públi

co de la Propiedad. 

El Ministerio Pablico y las personas citadas pueden ta-

char a los testigos por circunstancias qué afecten su credibi 

lidad, a su vez el juzgador debe ampliar el examen de los tei 

tigos con las ·preguntas que estime pertinentes para asegurar-

se de la veracidad de su dicho; cuando los testigos no sean 

conocidos por el juez o el secretario, el solicitante deberá 

presentar, además, otros dos testigos que abonen a cada uno -

de los presentados (artículos 927, 9.28 y 929 del Código de -

Procedimientos Civiles paré el Diltrito Federal}. 

e).- MEDIOS DE PRUEBA. 

Se exige al interesado acompañar a su' solicitud corres--
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pondiente lo siguiente: 

l).· Certificado del Registro Público de la Propiedad que 

demuestre que los bienes no están inscritos en dicho Registro. 24 

2).- Certificado del estado actual de la finca en el ca

tastro y en los padrones de la Dirección de Catnstro e lmoue~ 

to Predial. 

3).- Presentación de tres testigos de notorio arraigo en 

el lugar de la ubicación del bien a usucapir, cuando se cel! 

bre la información respectiva. 

4).- Los comprobantes respectivos que acrediten que se -

han hecho las publicaciones ampliamente en periódico y en el 

Boletín del Registro Público, dentro de los términos estable

cidos, de la solicitud del promovente. 25 

d).- INSCRIPCION EN El REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

Una vez recibida la información. testimonial y, en canse·-

(24) "La certificación de no inscripción, es un acto a cargo del regis-~ 

trador para.Dar Fe de que no existe registro o asiento en los libros 
de la oficina, de un bien determinado. de acuerdo con los datos pro
porcionados por el solicitante". 

(25) "La publicidad de la solicitud del promovente, tiene como finalidad 
que cualquier persona interesada que se considere con derecho a los 
bienes cuya inscripción se solicita mediante información de dominio 
o de posesión, podrá alegarlo ante la autoridad judicial competente. 
la presentación del escrito de oposición, en la forma que establece 
el Cndigo de Procedimientos Civiles suspenderá el curso del expedien 
te de .~formación; si éste estuviere ya concluido y aprobado, debera 
el Juez ~oner la demanda en conocimiento del registrador para que -
suspenda la inscripción y si ya estuviese hecha, para que anote dicha 
demanda. 
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cuencia, comprobada la posesión .• el juez dictará su providencia 

y declarari que el poseedor se ha convertido en propietario, en 

virtud de la prescripcióri, y tal declaración se tendri como ti

tulo de propiedad y seri prototolizada e inscrita en el Regis

tro Público de la Propiedad. 

e).- VALOR JURIOICO DE LA ?ROVIDENCIA DICTADA EN LA INFOR 

MACION AD PERPETUAM. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha criticado S! 

veramente este procedimiento para usucapir, seílalando en divet 

sas ejecutorias: 

1.- Que las informaciones no hacen prueba contra terceros 

2.-

3. -

que no tomaron parte en ellas; 

Que el Ministerio Públ;co que interviene en ellas, --

tiene facultades bastantes para preguntar a 1 os tes ti 

gos y objetar sus decl ~r·aciones; 

Que 1 a información debidamente registrada constituye 

una presunción legal de verdad mientras no se pruebe 

1 o contrario; 

4.- Que la información no co~stituye un titulo bastante -

par• fundar la acción reivindicatoria, porque aquella 

se recibe fuera de jui~io y sin citacion del coliti-

gante; 

5.- Que tampocó prueba el h>!!cho a que se refiere. 



68. 

"La c5cri.tura de protocolización de una información ad perpetuam -

carece de valor para destruir Ja escritura de compra venta de un ·

inmueble, pues además de que esa infonnación sólo podría justificar 

la posesión del inmueble en favor de quien la haya promovido no sur_ 

te efectos legales contra terceros, ni puede ser estimada en juicio 

contradictorio como una información testimonial ofrecida y rendida 

con arreglo a la ley", según lo ha establecido la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia. 26 

Asimismo, en diversas tesis se ha establecido que ningu

na información ad perpetuam puede ser estimada en jurisdicción 

contenciosa como prueba testimonial, puesto que los declaran· 

tes deponfan en ellas·sin citación contraria y, por lo tanto, 

no podian ser repreguntados: 

. "Infonnaci ón Ad Perpetuam. Ninguna infonnaci.ón ad perpetuam puede 

ser estimada en jµrisdicción contenciosa como prueba testimonial, 

puesto que los declarantes deponen en.ellas sin ci~ación contra

ria y, no pueden ser repreguntados. Así, esa clase de diligencias 

sólo pueden estimarse como actos emanados del poder público, en -

cuanto se refiere a 1 a fonna de los of smos y a su fondo só 1 ci mi e!!_ · 

tras no surja un tercero :con mejor derecho, por ello no son ury t! 
tulo de propiedad; .por tanto, no resulta indispensable para esti

mar . ;n valor alguno la exhibida por el demandado, que se impugnara 

(26) "Semanario Judicial de la Federación", Volúmen Cll, p.1229. 
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Además, las informaciones ad perpetuam establecian una -

presunción de la posesión, no bastante, para probar que se tr! 

taba de una posesión útil para la prescripción, ya que su efi

cacia estaba condicionada a que no hubiese mejores derechos de 

tercera persona, puesto que se recibían sin perjuicio de terc~ 

ros y su resolución carecia de la autoridad de cosa juzgada, -

inherente a la sentencia: 

"Información Ad Perpetuam. Su valor probatorio en materia de pres

cripción. Aún cuando las constancias relativas a las diligencias. -

de información ad perpetuam establecen una presunción de 1 a posesión, 

no bastan para probar que se trata de una posesión útil para la pre! 

cripción, porque las declaradones de las personas que en ellas in

tervienen no engendran, en manera alguna, los efectos de la prueba 

testimonial por no satisfacer las garantías de publicidad y prote.c

ción del derecho de contradicción reconocido a las partes por las -

norma!!.,que regulan la recepción de la prueba en el juicio. La efica 

cia jurídica de las informaciones ad perpetuam en jurisdicción vo-

luntaria con objeto de constituir un título de dominio, está condi

cionada a que no haya mejores derechos de tercera persona, puesto -

que se reciben sin perjuicio de terceros y la resolución que en di

cho procedimiento se pronuncia carece de la autoridad de cosa juzga-

(27) Sexta Epoca, Cuarta Parte. Yolúmen XI, p. 114; A.D. 97/59. Francisco 
M. Vilchis. Cinco Votos. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 
El Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, Tercera Sal~. 
p. 634. 
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da inherente a la sentencia". 28 

Por otra parte, como jurisprudencia definida, sentó que -

esa información no podfa surtir efectos definitivos contra ter 

ceros ni podfa ser estimada en juicio contradictorio, como una 

información testimonial ofrecida y rendida con arreglo a la -

ley, puesto que la ·misma ord~aba que esa clase de pruebas se 

rindiera siempre con citación contraria: 

"Información Ad Perpetuam. Valor Probatorio de la. La información 
ad perpetuam, que sólo se decreta cuando se trata de acreditar algún 
hecho ojustificar un derecho en los.que.no tenga interés más que la 
persona que lo solicita, no puede surtir efectos definitivos contra 
terceros, ni puede ser estimada en juicio contradictorio .• como unc.1 

infonnación testimonial ofrecida y rendida con arreglo a la ley, -
puesto que la misma ordena que esa clase de pruebas se . rindan -
siempre con citación contraria, entregando una copia del interroga
torio a 1 a contraparte, para que ejercite el derecho :de repreguntar 
a los testigos 11

• 
29 

2.- PROBLEMATICA DE LAS INFORMACIONES AD PERPETUAM. 

En base al crite~io que ha sostenido la crirte, se ~os pr! 

senta la interrogante de determinar el ~rocedimiento que se d! 

(28) Quinta Epoca: t.CXXX.p.693 A.O. 2866/56. Ram6n Rico y Toledo y Coags. 
Mayoria de Cuatro votos. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del 
Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala.p. 636. 

(29) Quinto -ooca: t.XXXI. p. 1603. Chavarria, Tranquilino. t.XXXVI p. 509 
Orozco, i<odulo. t.XXXVIII. p.1302. Solórzano. Amadeo. t.XLI. p.1259. 
Conde, Onofre. t.XLII. p.1539. Miguel Llavera y Cfa. Sucs.Apéndice de 
Jurisprudencia de 1917 a 1965.del ·Semanario Judicial. de la Federación 
Cuarta Parte. Tercera Sala. p,. 629. 
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be seguir para prescribir bienes inmuebles no inscritos en el 

Registro Público de la Propiedad y que en un momento dado, les 

dé a los interesados la seguridad jurídica que tanto reclaman 

en materia inmobiliaria. 

a).- NECESIDAD DE UN JUICIO CONTENCIOSO. 

Nuestro legislador, siguiendo los lineamientos de la juri~ 

prudencia definida, establecida por la Suprema Corte de Justic~ 

de la Nación, en el sentido de que las diligencias de informa-

ción ad perpetuam no pueden surtir efectos definitivos contra -

tercero, ha considerado que las llamadas informaciones de domi

nio no son por su esencia materia de jurisdicción voluntaria, -

sino contenciosa. Lo anterior fué en virtud de que al promoverse 

las informaciones de dominio en jurisdicc;°ón voluntaria, confome 

al artículo 927 del Código de Procedimientos Civiles· para el - • 

Distrito Federal, no solamente tenia interés el que las hubiere 

promovido; sino que había otros interesados, ya que es casi imp~ 

si ble que .el bien a usucapi~ en la época en que vivimos, si de -

predios urbanos se trata no tuviere dueño o que no lo hubiese t! 

nido. Y en caso de que lo hubiese tenido y no se supiera quien -

era'el dueño, se trataría de un bien vacante que correspondería 

al Distrito Federal, conforme al articulo 785 y siguiente del CQ. 

digo Ci~il. Lo mismo pasar& con los bienes rGsticos pero respec

to a éstos si aparece que nunca se conoció dueño, se reputan de 

la Nación como determinan los artículos primero y siguientes, de 
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la Ley de Terrenos Baldlos, Nacionales y Demasfas. De manera ~ 

que siempre existe la posibilidad de que hubiese existido oh~ 

ya un interesado más en aquel bien y por ende la necesidad con~ 

titucion~l de oirlo. 

Por las razones anteriores, se considera que el interesado 

debe promover un juició que le permita obtener el titulo sobre 

la propiedad del bien a prescribir, y que al presunto dueño de 

ese bien, que no se encuentre inmatriculado se le notifique por 

medio de edictos. 

Con lo expuesto el legislador estableció mediante reformas hechas al 

Código de referenda en el año de 1964, la fracción III del articulo 122, 

en el que se ordena seguir un juicio en c.ontra de todo posible interesado. 

El mencionado articulo estableció al efecto que se hicie-. 
ran publicaciones de la solicitud de prescripción por edictos 
de tres veces consecutivas, de diez en diez días, en el Bole
tín Judicial y en dos perif.dicos de mayor circulación, tratárr . . 
dose de inmuebles urbanos situados en el Distrito Federal; de 
la misma forma y términos anteriores, ordena se hagan public~ 
dones además en el Diario Oficial de la.Federación si los pr! 
dios fueran rústicos. En la solicitud se mencionará el origen 
de la posesión, el nombre de la persona de quien en su caso la 
obtuviera el peticionario, del causahabiente de aquélla. si fu! 
re conocido; la ubicación ·precisa del bien y sus col indancias; 
un plano autorizado por Ingeniero titulado si fuere predio rú~ 
tico o urhano sin construir; el nombre y domicilio de los coli! 
dantes. Di~pone que terminadas las publicaciones anteriores, -
se corra traslado de la solicitud a la persona de quien obtuvi! 
ra la posesión o su causahabiente si fuere c o n o e i do, 
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al Ministerio Público, a los colindantes y al registrador de 

la propiedad, por un término de nueve días y contesten o no, 

el juez deberá abrir una dilación probatoria de treinta días. 

Además de las pruebas que tuviere, el solicitante estará obli 

gado de probar su posesión en concepto de dueílo por medios l! 

gales y además por la información de tres testigos que ten-

gan bienes ratees en el lugar de la ubicación del predio de -

que se trata; desahogadas las pruebas los interesados tienen 

el derecho de alegar, dictándose la sentencia que proceda de~ 

tro de los ocho.d1as siguientes al finalizar el término de -

los alegatos. 

Del análisis de este precepto, se infiere la instaura-

ción de un verdadero proceso para la prescripción de un inmue 

ble no inscrito en el Registro Público de '1a Propiedad, en.,;. 

virtud de cumplirse las siguientes formalidades del proceso~ 

Primera Formalidad.- Consiste en la exposición o fija-

ción de la litis, ya que admitida la solicitud del promovent~ 

se emplaza por medio de edictos a los presuntos interesados o 

afectados y además se corre traslado por el t~rmino de nueve 

días, a la persona de quien se obtuvo la posesión o a su caus! 

habiente si fuere conocido, al Ministerio Público, a los coli~ 

dantes 'y al registrador de la propiedad; con lo que se hace -

factible el uso de los derechos de contradicción y oposición. 
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Segunda Formalidad.- La constituye la prueba, ya que se 

concede una dilación probatoria por el término de treinta días, 

para que tanto el actor como el demandado, puedan aportar to

dos los medios de prueba que la ley señala y así justificar -

su -pretensión y excepciones, respectivamente. 

Tercera Formalidad.- La constituyen los alegatos, con-

sistentes en la exposición verbal o por escrito que formulan 

las partes con el objetivo de producir en el juzgador el con

vencimiento de la razón con que mantienen sus pretensiones, -

al mismo tiempo que el de la falta de fundamento de la exposi 

ción que a ellos se haga, con lo que termina la actividad de 

las partes quedando pendiente sólo la resolución del juez. 

Cuarta Formalidad.- La constituye la sentencia, misma -

que deber~ dictarse déntro de los ocho dfa~ s~guientes a la -

expiración del término para alegar, siendo apelable, en ambos 

efectos, tramit~ndose dicha apelación como en los juicios or

dinarios, es decir, se expresarán y contestarán agravios en -

lapsos de seis dhs, respectivamente. Por tanto vemos que si 

la sentencia no es impugnada o se han agotado los medios de -

impugnación, esa sentencia es irrevocable e inmutable y, en -

consecuencia produce efectos de cosa juzgada. 

El maestro Ntceto Alcalá Zamora nos seftala "que la frac--· 

ción III del artkulo 122, establece un procedimiento que debe tramitarse 
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en vía· de jurisdicción voluntaria, como lo revela la denominación solici
tante empleada por el legislador en lugar de la del demandante 11

•
30 

Al respecto cabe objetar la opinion de dicho maestro,· -

porque toda persona cuyos derechos se discuten en un pleito -

judicial. es parte del juicio. Es común que el legislador P! 

ra referirse a las partes use indistintamente los vocablos 

"interesados"; "litigantes", "partes", "parte interei¡ada", por 

. tanto, es.explicab'Je que en el·precepto comentado use el de -

solicitante; para referirse al que mediante su escrito inicial, 

solicita la declaración judicial de haberse convertido en pro-· 

pi etario. 

Debe tenerse en cuenta, además que como sostuvo el maestro 

Rafael de Pina Milan, "la elaboración de ·1os conceptos jurídicos pe!: 

tenecen al campo de la técnica juridica, no al de. Ja legislación". 31 

Por 1 o expuesto·, consideramos que, el mencionado· procedi

miento estatuido en la fracción 111 del articulo 122 del cuer 

pode leyes tantas veces citado, no puede ser·de jurisdic- -

ción voluntaria, porque estas diligencias sólo proceden cuando 

no está promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes 

determinadas. En el procedimiento de la fracción 111 se co11-

vóca a todos los interesados y se emplaza a ·.las .personas indi-

(JO) Alcalá Zamor.a y Castillo, Niceto. "Sintésis del Derecho 
Procesal'1 dentro de la serie "Panorama del Derecho Mexica 
no", publicado por ~1 Instituto del Derecho Comparado de-
la U.N.A.M. 1966. p. 141. · · 

( 31) Pina, Rafael de. "Concepto de Parte", dentro de "La Revis 
ta de la Facultad de Derecho de México". UNAM .. t.XIII. .. :-
Abril-Julio. 1963. núm. 50. p. 413. 
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cadas en dicho precepto, para que si son afectados sus dere-

chos, comparezcan a juicio a deducirlos. 

A mayor abundamiento si consideramos que en toda juris

dicción contenciosa la sentencia dictada en ésta implica~--~ 

siempre la declaración de una voluntad de la ley y, al hacerla 

concede o niega un derecho acerca del cual tienen pretensiones 

contrarias el actor y el demandado para lo cual es preciso -

que el juez se pronuncie sobre la ~xistencia o inexistencia -
•' 

de aquella voluntad;'la sentencia que se dicta en el procedi

miento establecido en la fracción III del arttculo. 122, es de 

carácter Declarativa-Constitutiva, ya que se produce 1Jna sit~ 

ci6n de certidumbre juridica y, en consecuencia un estado ju

rídico que antes de pronunciarse, no se tenia, ·a diferencia 

de las resoluciones dictadas en jurisdicci6n voluntar1J que -

siempre son .constitutivas. 

Por último, resulta conveniente se~alar que por las re

formas hechas al C6digo Civil para el Distrito Federal, publi 

cadas en el Diatio Oficial de la Federación el· tres de enero 

d~ 1979, y por las cuales se crean lo~ articulos 3046, 3047 y 

3049 y algunos otros, y ademis por lo dispuesto en el art~cu

lo.transttorio segundo de dicho decreto, que ~stableci6 que ~ 

se derogaban todas las ·disposiciones legales que se opusieran 

~ ese decreto, algunos juristas opinan, por tanto, que al en

trar en vigor dichas reformas, derogaron la fracci6n III del 
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del articulo 122 del Código de Procedimientos Civiles, argumerr 

tanda que toda vez que del estudio de esos preceptos, se des

prende que la inmatriculación de bienes, debe hacerse en juri~ 

dicción voluntaria mediarite las informaciones ad perpetuam. 

Las opiniones referidas se fundamentan en que el artíc~ 

lo 3046 en su fracción I, ordena claramente que la inmatricu

lación debe hacerse mediante info~mación de dominio,· aspecto 

que se corrobora al exigir el articulo 3047, la información .: 

de por lo menos tres testigos de notorio arraigo en el lugar 

de la ubicación de los bienes y porque el artículo 3049, corr 

cede ~poiició~ a la persona que se considere con derecho al -

bien cuya inscripción se soli¿ita, oposición reionocida en las 

·diligencias de jurisdicción voluntaria. 

A nuestro parecer, consideramos que 1~ fracción III del 

artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles no se opone 

a los artículos 3046 y 3047 porque dicha fracción exige como 

prueba indispensable para la procedencia de la prescripción, 

una información de dominio, al decir: 

••• "Además de las pruebas que tuviere, el solicitante 

está en.la obligación de probar su posesión en concepto de 

due~o por medios legales y además por· la infonnación de tres 

testigos que tengan bienes raices en el lugar de la ubica

ción del predio de qt.ie se trata" ... 
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Además la fracción I del arti~ulo 3046, finicamente al -

estatuir que la inmat~iculaci6n s~ practicara mediante "infor 

mación de dominio" no se refiere al procedimiento para pres-

cribir sino al medio que se tiene para esos fines, info nna--

ción o medio que también, como ya vimos exige la fracción III 

del artículo 122. 

Referente al articulo 3049, cabe hacer las siguientes -

consideraciones, en primer lugar, al regir dicho precepto so

bre las informaciones de dominio, hace pensar que el procedi

miento a seguir para prescribir bienes no inscritos, sea el -

de jurisdicción voluntaria, ya que en lo ¿onducente dispone -

que se podrá oponer la persona que se considere con derecho -

al bien cuya inscripción se solicita, esté o no concluido el 

expediente de inscripción o información . 

. En segundo lugar, cabe preguntarse: ¿si la persona que se 

considera con derecho a los bienes cuya inscripción se pretende, no inter. 

pone su oposición en el expediente de información y en su lugar lo impug

na mediante el juicio de ampa.ro, dicho juicio lo perderia? La respues

ta que en un momento dado se daría, seria negativa, porque c~ 

moya se ha dicho, el procedimiento de jurisdicción volunta-

ria no prol'.:·ce efectos preclusorios ni sus providencias la 

autoridad de cosa juzgada. 
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En tercer lugar, supongamos que esa persona, interpone 

su oposición en el expediente de informacion en los términos 

ordenados por el precepto que se analiza, mismo que remite -

al Código de Procedimientos Civiles, lque pasaría?, sencill~ 

mente lo siguiente: la oposición de. que hablamos deberá fu! 

damentarse en la negativa del derecho del que promueve la ci 

tada inscripción. Por lo tanto, de acuerdo a lo establecido 

por el articul'o 896 del Código Adjetivo Civi 1, la substanci~ 

ción de esa oposición debe hacerse conforme a los trámites -

establec~dos para el juicio ~ue corresponda. Y resulta que, 

el Qnico y verdadero juicio que prev~ nuestra legislación 

procesal civil para prescribir inmuebles no inscritos, es el 

establecido en la fracción Ill del articulo 122 del citado -

cuerpo de leyes. 

Por lo anterior, la fracción Ill del articulo 122, no -

se opone a las reformas aludidas y, por ende, no se encuentra 

derogada. En consecuencia, ahora en esa fracción 111, deber§ 

aplicarse por analogía el articulo 3047 en lugar del 3023, de 

rogado, y cumplirse con todos sus requisitos. 

Ahora bien, suponiendo sin conceder que dicha fracción 

III estuvie~e derogada, .la persona que se considere perjudic! 

da en sus derechos, puede impug~ar y ganar el expediente de - . 

información, mediante el juicio de amparo, toda vez que la Su 

prema Corte de Justicia de la N~ción ya· ha externado s~ crit! 
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rio en el sentido de que las informaciones ad perpetuam en -

vía de jurisdicción voluntaria, no son el procedimiento legal 

a seguir para prescribir inmuebles no inscritos en el Registro 

Público de la Propiedad, puesto que los declarantes deponen en 

ellas sin citación contraria y por eso no pueden ser repregun

tados, además de que sus resoluciones carecen de la autoridad 

de cosa juzgada. 

Por otra parte hay que tener en cuenta que esas inform! 

ciones en jurisdicción voluntaria, son violatorias de los ar

tículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que al no tener las formalidades esencia· 

les del proceso, se viola la garantía de audiencia y se desp.Q. 

ja.a terceras personas de los inmuebles correspondientes, sin 

haber sido oídos y vencidos en juicio. En otras palabras, al 

promoverse esas diligencias, se deja en estado de indefensión 

a un tercero, ya que el procedimiento seguido como la senten

cia que se ~icta, son siempre sin citación contraria y, por -

tanto, no se da oportunidad a posibles interesados.de probar 

el inter~s juridico que pudieran tener en. es~s diligencias. 

b).- CRITERIOS DOCTRINALES. 

El c~iterio de la necesidad de seguir un juicio conten

cioso, a efecto de prescribir bienes inmubeles no inscritos -

en el· Registro Público de la Propiedad, ha sido sostenido por 
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el Ministro García Rojas, mismo que sirvió de base para la -

sentencia dictada en el amparo directo 6997/1961, que aparece 

a páginas 65 del informe 1962, y que en su parte conducente -

dice: que las diligencias de jurisdicción voluntaria respecto 

de las informaciones ad perpetuam, para demostrar la prescriQ 

ción, no es el procedimiento que legalmente proceda en virtud 

de que si se alega, que el terreno, materia de la preseripción, 

no tiene d~e~o. es entonces baldío, de conformidad con los ar 

ti culos 1 º, 2', 3', 4' y S', de la Ley de veintiseis de marzo de 

mil ochocientos noventa y cuatro, y 4º de la Ley de Terrenos 

Baldíos y Nacionales, Demasías y Excedencias de treinta de -

diciembre de mil novecientos cincuenta; o si lo tuvo, pero es 

incierto o desconocido, enton~es, es vacante y por lo tanto -

pertenece al Estado y estará sujeto al de~uncio obligatorio. 

De todas maneras hay una persona interesada en dicho terreno 

y, en consecuencia, no se da el supuesto de la información ad 

perpetuam o sea de "que no tenga interés más que el promoven

te". Por consiguiente, debe seguirse un procedimiento conte!I.. 

cioso solemne, para que dentro de dicho juicio, se abra un -

término de prueba después de la publicación de los edictos, -

por el cual se llama a las personas que pudieran s~lir perju

dicadas y puedan deducir sus de.rechos. Rindiéndose prueba P! 

ricial para determinar superficie, colinda~cias y linderos. 

En efecto, por no observar los principios de la ley que son -

los mismos que la Constitución General del pafs, se cometen -

múltiples despojo~. ya que el procedimiento de inmatriculación 

de inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propie-
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dad, en ~fa de jurisdicción voluntaria, pugna con los articu

las 14, 16 y 27 de la Carta Magna. 

c).- CRITERIOS JURISDICCIONALES. 

El H. Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 

materia civil, en la ejecutoria correspondiente a la revisión 

n6mero 527/72, relativa al juicio de amparo, promovido ante -

el Juzgado Segundo de Distrito en materia civil en el Distri

to Federal, expediente 397/69 interpretando el artículo 122, 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal, consideró que dicho artículo establece un pro

cedimiento de carácter contencioso, no obstante que el pre-al~ 

dido articulo, se encuentra ubicado en el capitulo "De las no

tificaciones", seHalando al respecto lo siguiente: 

"Quedando asentado que después de las reformas al artículo 

122 del Código de Procedimientos Civiles, la inmatricula-

ción de un .inmueble no es operable en la vía de jurisdic-

ción voluntaria, sino que forma parte de un procedimiento 

especial regulado por la fracción III del prealudido artí

culo 122, .no obstante que dicho articulo se encuentra ubi

cado en el capitulo "De las notificaciones", cabe decir -- · 

·que se ~stá ante la presencia de un verdadero juicio, en -

el que el juez queda sujeto a términos y fonnas estableci-



das, resolviendo respecto de la litis planteda mediante -

las acciones deducidas y las excepciones opuestas, con lo 

que demuestra que reúne todas las características concer

nientes a la jurisdicción contenciosa, admitiendo que se 

interponga en contra de la sentencia, recurso de apelació~ 

encuadrado el acto reclamado en la vía contenciosa y no -

siendo aplic~bles las generalidades de la jurisdicción V.Q. 

luntaria, en esa virtud debe revocarse la sentencia en r! 

visión". 
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En otra ejecutoria, dictada por dicho tribunal, respec

to al toca núme~o R.C. 33/74, relati~o al. recurso de revisión 

interpuesto contra la sentencia dictada en el juicio de ampa

ro número 213/73, resolvió de. la misma manera. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA. - La jurisdicctón voluntaria como medio para q.ue 
se declare la prescripción adquisitiva de bienes inmuebles no 
inscrito• en el Registro P~blico de la Propiedad, carece de -
las formalidades esenciales del procedimfento, y sus providen 
cias no revisten el carácter de cosa juzgada. 

SEGUNDA.- La prueba testimonial que se ofrece en el pro
cedimiento de jurisdicción voluntaria para obtener la declar~ 
ción de prescripción adquisitiva de bienes inmuebles, no sa-
tisface las garant~as de publicidad del derecho de contradic
cióri reconocido a las partes por las normai que la regulan. 

TERCERA.- La jurisdicción voluntaria establecida en la -
Ley como medio para que se declare la prescripción adquisiti~ 
va de bienes inmuebles no inscritos en el Registro PGblico· de 
la Propiedad, al no tener las formalidades del proceso, se -
contrapone a los ~rtfculos 14, 16 y 27 de la Constitución Po~ 

litica de los Estados Unidos Mexicanos y consecuentemente las 
providencias que se dan en este procedimiento se encuentran -
condicionadas a que no exista mejor derecho de tercera perso
na y, no ~utten constituir un titulo de dominio. 
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CUARTA.- El procedimiento a seguir como medio para obtener 
la declaración de prescripción de bienes inmuebles no inscritos 
en el Registro Público de la Propiedad, es el previsto en la -
fracción III del articulo 122 del Código de Procedimientos Civi 
les para el Distrito Federal, en el que se establece un proceso 
contencioso con todas las formalidades esenciales, en el que el 
juez queda Sujeto a t~rminos y formas establecidas, resolviendo 
respecto· de la litis planteada mediante las acciones deducidas 
y las excepciones opuestas, obteniendo de esta forma mediante -
sentencia definitiva que declare la prescripción adquisitiva, -
un titulo de propiedad que si.es oponible a terceros. 

'QUINTA.- Los jueces de lo Civil del Distrito Federal, al -
recibir una solicitud para que en vía de jurisdicción volunta-
ria, resuelvan sobre la declaración de prescripción adquisitiva 

·de bienes inmuebles no inscritos en el Registro PGblico de la -
Propiedad, deber&n prevenir al solicitante en tirminos del art! 
culo 257 del Código d~ Procedimientos Civi)es para el Distrito 
Federal, por no ser esa la vía y forma legalmente procedente, -
sino la consignada en la fracción 111 del articulo 122 del Códi 
go citado. 

SEXTA.- Los jueces de lo Civil del Distrito Federal, que -
lleg~sen a admitir a tr&mite la solicitud para que resuelva so
bre la declaración de prescripción en vi~ de jurisdicción volu~ 
taria, en la providencia final que dicten, deber§~ decretar la 
improcedencia de declarar l~ prescripción adquisitiva solicita~. 
da, en base al criterio. susténtado por la Suprema Corte de Jus
ticia ~e la Nación .• ~ejando a salvo los derechos del solicitan
te para que los haga valer en la v1a correcta. 

:~ 
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